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S U M A R I O

-Ministerio da Instrucción 
Publica y  Sanidad

tteereto oreando con motivo ée ia Fies* 
ta de la Baza Española, que se ce
lebrará él día 12 de Octubre, un prém
mió nc s%
denomvnará *‘Premio España'" que 
mrá margado a mi autor hispana- 
americano a fin ds estrechar las re* 
la clones intelectuales con los pa isas 
hermcmos de América,* --- Página 2.

Presidencia 
del Consejo de Ministros

l
¡ &rd&n dispommdo que e% día 2 del mm 

dé Octubre, a las 24 horm? mrá -m»
!. irmada la. hora legal e»% 80 nmmios,

■ quédamelo subsistente él adelanto ée 
" 60 minutos sobre, el horario normal 

establecido por Decreto de 28 4* 
| ^ Marzo último* —  Página- 2.

Ministerio de Hacienda
. y  E conom ía

prden nombrando en aseemo por co» 
trida ü& mcakt, y con la categoría 
que se eccprma, a los funcionarios 
del Cuerpo Auieüiar úe Seguros y 
Ahorros que se menomicm. —  PágL 
mi 2.

pira deélarmsdo m  vigor pmm la pfL. 
mora qrmwémi del más de Octubre 
los derechos reducidos de las parti
das áéH Arimcdl qvm se señalan —  
Página 2.

Ministerio de la Gobernación 

étspo^mm ®mm m  ét

Cuerpo de Seguridad (G. O.), él 
Agente da primera clase de la plan* 
tilla de Madrid don Zmís Car helo Per 
Hosco, por faJleonnicnto.—-Página 2.

Otra dejando sm efecto él nombra» 
miento de- Agente Honorario que le 
fué concedido a don Emilio Alvarez 
Fernández, Inspector de primora 
otase del extinguido Cuerpo de In-

Págiwa a.

Otra disponiendo cese en la interinidad 
del cargo de Subsecretario él Direo* 
tor General de Admktmtración local, 
don Angél Lacort Gracia, qué éurcm* 
te ‘ia ausencia de aquél to ñoeempe* 
ñaba según Orden de 22 é® Beptiem ,̂ 
bre* —  Página 3.

Ministerio de Instrucción
Pública j  Sanidad

Orden nombrando Consejeros en &l 
Consejo Superior de Cultura a los se- 
ñores qm se metidonm.*—Página 8.

Ministerio de Comunicaciones f
Transportes

Ordene$ publicando los fallos dictado® 
per ei Tribunal Supremo m  tos Be» 
cursos interpuestos por la extinguida 
Vompmíía ée Ferrocarriles de M. Jf. 
A. contra Ordmiés do este Ministerio 
para su ejecución. —  Página S,

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia Social

Q rdén m c l a r m d o  subsistente la ée 88 
4e Jwrdv próximo pasado que éoc$&~ 
ró o&mníe por abandono dé. d m i i m  
mmw gew&ario de Jurado*

a don Femando Momias Idttmm. —* 
Páyvm  8,

Otra declarando separado del Cuerpo 
y escalafón de Secrétanos de\ Jura* 
dos Mixtos, con pérdida de cuantos 
derechos pudieran com esconderles u 
por no haber formulado la solicitud 
medicmte instancia, a don Femcmdo 
Morales XJamas. —  Página 0.

Ministerio de Agricultura

Orden aprobimdo M relación que se de* 
talla, de los Elementos qm han sida 
clasificados como Enemigos del B4? 
gimen y comprendidos en él grupa 
de insurrectos a que se contrae d[ 
artículo prym&ro del Decreto de f  
de Octubre de 1038. -Página 7.

Üpm dejando mi efecto m separación 
del cargo y r&p ornándole en el mis» 
mo con todos Jos derecho# que pu» 
dieron wrre&pmd&rfy a don Mamm  
Marqués OaméUs, Auxiliar Suhálter* 
no adscrito m la Sección ..Agronómica 
ée Castellón*— Págiw  7.

r*
Administracion Central

Hacieota Y EIüonomíá* —* Centro OH- 
clal de Contratación de Moneda. -~* 
Fijando los cambios ée divisas e&* 
tranjeras para él día ée M fecha*-* 
Pdg&na. 8.

Dirección. Genera?. da la  €&•]* de R#- 
¡parocion^a —  Rékiaiótt 4& Fmiéo$

. Públicos ecsáet&nles m  peder de, ta 
Caja, General ée Bepaar&doneí* —* 
Págma 8.

Am m o ukioo

«utmtas. —  Edktkm* —  M egxm & im  
Págim
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PÚBLICA Y SANIDAD

DECRETO

El próximo día doce de Octubre, 
Fiesta de la Raza Española, no ha de 
pasar ¡desapercibido por nuestro pue
blo #ase ¡a la ¡honda tragedia desen- 
©ajdenada por 'los enemigos de su 'li
bertad e independencia. Nuestras in_ 
f̂iiietutd'ss espirituales manifiéstansa 

bada día con mayor fuerza ;y nuestros 
»n¡h-etlots de acercamiento y expansión 
(comunicativa en la Literatura, en la 
Historia, en ¡las Ciencias y -las Artes 
eon los países ¡hermanos de América, 
deben descansar sobre 'bases firmes. 
Tales consideraciones conducen a reco
ger y encauzar las iniciativas que sur
gen de ¡las entidades culturales y de 
modo especial las de -la Unión Ibero
americana ante el gran acontecimiento 
conmemor^iv o.

En su virtud, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ¡y a propuesta 
Hiefl, do Instrucción Pública y Sanidad, 
vengo m  decretar lo siguiente:

ARTICULO PRIMERO. Oon moti- 
BlOi de ,1a ¡conmemoración anual del d%s- 
Bubritmiento de América y a fin de 
bou1 tribuir a estrechar las relaciones 
Intelectuales, se crea un premio espe
cial y extraordinario con el nombre 
ge “Premio España”.

ARTICULO SEGUNDO. Se otorga
rá, este premio -cada año, sucesivamen
te, a la obra dé autor hispanoameri- 
b&no que se considere más importante 
gr meritoria entre ¡las que se ¡hoyan (pro
ducido en. los cuatro años anteriores, 
dentro de las secciones siguientes: Li
teratura, Historia, ¡Ciencia y Arte. Co
rresponderá él premio, ¡por consiguien
te, ido cuatro en cuatro años, a cada 
Bina do estas secciones, en el orden 
ftue aparecen enumeradas.

ARTipULO TÍEÍRCE'RO. El ¡premio 
consistirá -en -una -medalla ¡grabada y 
fundida expresamente a este efecto y 
sftí veinticinco mil ¡pesetas-.

ARTICULO CUARTO. El examen 
jfte das obras que se produzcan en cada 
tempo y la propuesta de la que en 
Wda caso sea juzgada digna del pré
tete, eoaoerá a cargo de la Sección eo_ 
#m#on¡dí«n# de este Ministerio. Aunr 
Rus los autores mismos puedan fácilL 
te r esta labor mediante e& envío de 
Bus publicaciones, ¡no será Indl&pensa- 
We dicho envío para ¡poder recibir la 
BtotimeLón indicada.
. _ ARTJ&GDLO QUINTO, los n om.br #

del autor y obra a quien se conceda 
el galardón serán dados a conocer el 
doce de Octubre de cada año m se
sión -pública y solemne en la que el 
ponente a quien -haya correspondido- la 
propuesta informará sobre la ¡persona
lidad del autor laureado ¡y sobre la 
importancia y significación de su obra.

Dado: en Barcelona, a 2*8 de Sep
tiembre de añil novecientos treinta y
OKXllO.

MANUEL A ZANA 
El Ministro de Instrucción Pública 

y Sanidad,
SEGUNDO BLANCO GONZALEZ

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO M  MINISTROS

ORDEN

Excmo. Sr.. Esta Presidencia del 
Consejo de Ministros ha dispuesto lo 
siguiente:

Primero. ¡E1 día 2 de Octubre pró
ximo, a las 24 horas, será retrasada 
la hora legal en sesenta minutos.

Segundo. Queda subsistente a par
tir de dicho día y hora, y hasta que 
otra c-aeo no se disponga, el adelanto 
de sesenta minutos sobre el horario 
normal establecido por Decreto M̂ -2t> 
de marzo de 1938.

Tercero. Por los MÍnstenos inte
resados en lo referente a los servicios 
de sus respectivos Departamentos se 
darán lias órdenes oportunas para la 
ejecución de la presente disposición.

Barcelona, 29 de septiembre 1938.
J. NEORIN

Señores..,

pesetas., en la vacante natural produ
cida por excedencia de don Vicente 
Vitla-rroya.

D. Tomás Fot güeras Cuervo, a Ofi
cial primero, con el haber anual de 
cinco mil pesetas, en la vacante que 
ocasionó el ascenso de don Inocente 
César Bravo y

D. Daniell García Puente y Te i res, 
a Oficial segundo, en el haber anual 
de cuatro mil pesetas, en la vacante 
originada poir ascenso d,e don Tomás 
Foiligueras Cuervo.

Todos ellos con la antigüedad, pa
ra todos los efectos legal-es, de 13 de 
Agosto del presente año, día siguiente 
al en que se produjo la indicada va
cante don Vicente Villar,roya y Mus
íame r, el cuaJl desempeñaba el cargo 
de Jefe de Negociado de tercera cla
se, del referido Cuerpo Auxiliar de Se
guros.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 21 de septiembre 1938.
P. D 

ADOLFO SISTO 
limo. Sr. Director General de la Deu

da Seguros y Clases Pasivas.

MINISTERIO DE HACIENDA 

V ECONOMIA

ORDENES

Ilmo, Sr.: De conformidad con ¿a 
propuesta formulada por la Dirección 
Generad de la Deuda, Seguros y Cla
ses Pasivas, este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar en ascenso por corri
da de escala y con la categoría que a 
continuación se indica a los siguien
tes funcionarios del Cuerpo Auxiliar 
de Seguros y Ahorro»:

D. .Inocente César Bravo del Rin- 
cón, a Jefe de Negociado de tercera 
dtoe£ qou el haber mm& de $## mR

limo. Sr.: No habiendo sufrido al- 
. ^  que móü.
varón la Orden ministerial de fecha 
29 de mayo de 1937, en la que se se
ñal aba¡n los derechos reducidos tran
sito ríos de la segunda columna del 
Arancel, para las partidas 270, 341, 
342, 343, 344, *45, 346, 816, 816, 
817, 818, 956 y 957, dichos derechos 
reducidos continuarán en vigor du
rante la primera quincena del próxi
mo mes de octubre.

De Orden ministerial lo digo a V. L 
para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Barcelona, 39 de septiembre 1938.
P. D., 

ADOLFO SISTO 
limo. Sr, Director General de Adua

na».

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, ha día- 
puesto cause baja definitiva en el 
Cuerpo de Seguridad, Grupo civil, al 
agente de primera clase de la plantL 
Ha 4b MadríA. don Lula Qarhafo Pe,



G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a . - N ú m .   2 7 4      1  d e  O c t u b r e   1 9 3 8      3
tesco» por h aber fallecido en d ic te  
« p i t a !  *1 din 15 del ac tua l, sin per» 
Juicio Se loa tereehos que ¿rceása oo^ 
¿rasp éa te?  a  &* fam iliares Sal s ü a . 
a o .

lio  que, «a v irtud  do la  teleg& eite
istepeotal que isa ^ e  ooneedidA, partie i- 
S» ¿a ir, X, p&ra sn  goaocimie&fo y  te* 
l a t e  «fe©tes,.%&i,,¿íi}i£¡i¿kf $3 '£& ^ípílfcmlwc <te 
1033.

SU B lreetor gcnsr&I,
BDUAKDO CUEVAS JM LA PEÑA

E xcm o.   S r.: E ste   M in isterio , V ista  
&  propuesta de esa Dire^oté© geno, 
ra l, h a  tenido a  feien dl«pom¿r quedo 
s in  efecto el nom bram iento de A gente 
f l o r a r l o ,  le tn é  eoncedldci* txm  
irceg io  a l a r t , W) éul £$
$5 do Noviembre de 1930, a  d o n  
E m i lio Alvarez Fernández, Inspector de 
p rim era  clase del extinguido Cuerpo 
Be Xnvestigacldo y  Vigilancia, isn ^  
tnoción de jubilado» 

l*i que participo  a  V. SI p a ra  m  ümntfmk^iQ, üoñ la te ra sa te  y ^ te»  
Sute efecto®.

Barcelona, fS ú» $5.p4tembr«
m &

3» GOMBFS SAER 
Ifcno. Sr. D irector genar&l de Segu*

•'' - tftedU -  -  *

R eintegrado a  su  destino el lltm o. 
#eftor Subsecretario do este  B eparta - 
inento, don Ha£ael Méndez M artínez, 
Cute Ministerio t e  tenido a  !>!<&,_ dta* 
poner coso <m la  Interinidad do! c ite , 
do cargo el D irector G eneral de AdL 
m inistrocto loca!» dd o n  
A n g e l  L a c o r t  Gracia que durautb  la aus®.nc5.c <f# 
aquél 3a d08tb-iapa;flabas í?$gíi» orden 
Be este  M inisterio fecha 22 del actual.

X<o q m  cornual©© a  Y, !L p a ra  m  
iK^Kdraáento y  domé» efectos,

Barcelona, Bd de Septaemhre do 
*038.

E l M ililitro ue la  GoberrawdiSn.
P. GOMEIS

Btm o. Sr. D irector general de A $m b  
- atetraefcm local.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y SANIDAD

ORDEN
Ilm o. S r.: Haciendo uso de las a  

fco iones que m e fttm oonfar&tes «a 4  
fite tebe  t e  I  m  «oarUtóc (OAGETSA

8), po r *g que *s* c rea  el O ra te *  
Superior de C ultura t e  la  Reptiblle* 
y* t e n t e  e u ra p lim te te  a  lo que se  m. 
t e l e  r a  e l articu le  12 &£ citado D a. 
Creta;

E ste  Ministerio, a  propuesta de la  
Federación Nacáonal t e  Sindicato» do 
la  ®^>8aaizo., t e  tfi&tte a  bien nom
b ra r  Consejería, que e s te a ta r ta  i» 
i??>prc7^r.tacá6u t e  d io tes Sindícate* 
«sn al Ctecsojo Superior t e  C ultura, n  
fc:-; lid iaras siguientes!

D o te  Federica M ontseay Mftñfi.
Don .Hian Vwlg E llas.
D&» Juan  Teruel Mwau<Mrn.
Do^ .X^yte A labart RaBestaroa,
Lo oomunce a  V0 X. p e ra  ea  

el t e  loe interesados y  
a  «feeifcoa eonítígufemtan:,

r> 2 T .n a ^ t ^3 t e  $e-pt3«2Bjm* t e  
7Í033.

a  ISaANOD
Jilixie, 8 r. S u ^ ín re ta r lo  de Saetrucelte

^ l íá ic a 6

MINISTERIO DE COMUNICACIONESY TRANSPORTES

ORDENES

d̂  ioterpuee? 
te por la  «rttogiiida Com pañía de Ffer 
^rocairRilsíí t e  M. 55. A  contra Oadeft 
t e l  MlKií-iiteTfo de Obras FübUOui t e  
8 t e  oftayo t e  l $ Z 2 an te  la  Sale O le r
ía  del Tribuna! Sujpioomo, por la  que 
se  im ponía una  inulU  t e  230 
tas , p o r a b a n te  dol tren  231, p e r  cor» 
ftft t e  m ateria l t n  la  te ta e l ta  t e  Al- 
c .w te , tf?l Sí. t e  A goite
t e  1S-3S,

íi'e Iwi dtetaxio pos1 este mn íooba 23 d é  efefái d ltto o , <61 üfr $\úmuC,:
Fallo, *H$ abauelve a la Adcai&Mta» 

<ní<6n Gcinei^O. te !  Jik^iñdo do!, p r^ e n tf t  
¡roauirno, cío alara iwio 7 súbalo-
f&o.nte .la Ordtaa Mínístorlaa recurrido,1* 

Míaítoteirio, m  su oansecaencia, 
iba dtepi»i»?to que se m
proiptoa MtTOdnoa Ja seüt»fiaiiata de Wr ftxrmxúA.

Lo que comunico a V, 1. para m  
y $fo*$tm>

Baacetom , M t e  Ülvptlcxabsre 1^33,
b . a m m  m  i m  m m

%tmo. Br. Ih^efttor Oemraá te  Fesm* 
aaraaes t  Tra«rrf¿&

Sr,. F e  «I rmm& «•»s n u r  
3^44  t e  Baroelon* y  1A74Ó t e  
drSiS, Int&rpiH&to por la  es3fi»gald4
CctmpsitÍ4í, t e  ForrcmnríJeH t e  M. SI A* co a tra  O 'd ^a  d d  t e
Obras Pdibllcae de 11 de Ifótefofitea 
t e  1033 an te  la  &tila C uarta  del Trf«v 
fcuiwftl S uprim e, p o r 8a que m  fmpq» 
3iS» un» SRíiSta t e  p a t
arroliím üentc t e  camldn, |¡or el ír«#  
550 m  el a  nlved 5W341, d  
S<̂  de Juníc de 1232.

Se iba díctate por egfc* T^brjnül^ 
«ea  feéib* SO t e  aSWJ. el &«*
gfifeeteJ

Ftólor *S<r % la AtedteSOf
General del te f  p raiM ^

recurso, deparante firme y sriMB* 
tente Sa Oî Xca m urcldA ,^

33st« mrúi&&tnf m  m  «emiMislU% 
feo d li^ueeto  que se emipfia. /«i a te  término ir, »m>!í:cíjj»:tei ^  üm
¿ej#«ncfe»

Lo qae  ómnufiloo a  V, 1. per»  $ i 
© aancM ettto  y  efecta»,

Baunieloffl», 2^ t e  iwgfttamteii I f t t i
2L OINFB D » i m  BIOS

Dmo. Sr. Bireotcr Ce&asml ie  Wfá'm 
eaw ca« y Tra®?ia¿k

1.363 de Barcelona y 12A02 de 3te^ 
drld , intc«ip®offto por &  erUtt^talBf 
Com^pañia t e  Fattnocoinrtee t e  ÜU % , 
A*, oontra Orden de IXituteierio m  
Obras Pública» de 8 t e  Aguate t e  
1032, sobre pago t e  muftta, de

con ¡asertivo te l acdldaat^ ô un 
rrSdo en la estación d» Cksteéu, d  É 
de feba’oro te  1232,

Amle la Sote Cnairt*, t e !  Trtfeu&f! 
®p ha dictedo .Altor

Tribunal oo» 55 tile Abfál CiJ4é«
mx>, Gil olguioBte

Fallo: absuelve « la  AdmlnlBi
tración OeseraS de! tel p rts»^
te recursor ülecüarandc ñvm$ y <mIn 
.ftet¡fti2it.e ta MinitobartOl refsu»VYhñ.&.”

Sirte MíB'M.ort.o, en  am cofioeaue^ 
efa t e  dispuesto qm  se cuawipiR t e  mu pTopeo?» ténniiiMwi la  seateuela t e  
rertereiQíeSa.

Jx> qwe ocíinuR'^c a  V« L jwwa t e  
¡f»B©cte8#nrtie y ©footfOA

BaruidonSv ^4 te  eíep^wm^ni 108t0
B. €®ram DE? l/M  w m

Dmo. Rr. Bkssstosr General t e  FanBf^ 
«fitrlifii y  TRwrrJeo ' . t r
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Itao, Br ®n ©I racar^o» múmero* 
i&Sé, de Barcelona y 12.2-67» de Mflr 
&rid, interpuesto por da extinguida 
¡pompafiiia de Ferretearriles de M, Z. A,, 
iontra Orden del Ministerio de Obr-as 
Plüitoliíoaa, de 16 de Junio de 1932, so
bre pago de multa de 250 ¡pesetas, por 
alcance de un corte de material por 
Sg, tren número 850 en ¡la estación de 
páselas, ©l día 4 de Febrero de 1932, 
Ion te la Sala 4.a del Tribunal Supremo 
Ae ¿ha dictado ¡por ©se Alto Tribunal, 
Aon fecha 29 de Abril último, el si
guiente:

¡Fallo: “Se absuelve a la Admi
nistración General del Estado del 
|wres-einíte recurso, declarando .firme y 
AUÍbsis tente i a Orden Ministerial recu- 
srrida” .

Este Ministerio, en su consecuencia, 
ba dispuesto que se ¡cumipia en sus 
propios 'términos la sentencia de re-fe» 
lanicia,

Lo que comunico a Y. I. para su co- 
ftOiCimíento y efectos.

-Barcelona, 26 de septiembre 19-318.
B. GINlEíR DjE LOS RIOS 

Iteo. Sr, Director General de Ferro»
carriles y Tranvías.

Ülaiio. Sr.: En el recurso números 
1*372 de Barcelona y 12.739 de Ma» 
I r  id, interpuesto por la extinguida 
IDompofiia de Ferrocarriles de ¡M. Z. A., 
iontra Orden del Ministerio de Obras 
públicas de 31 de Diciembre de 19-32, 
inte la Sala 4.a del Tribunal Supremo, 
por la que se la imponía una multa 
por el choque de dos cortes de mate 
rial en el kilómetro 340/100 de la li~ 
ic a  d© Madrid a Zaragoza, -ocurrida el 
iáa 3*0 de Diciembre de 1931, se ha 
■¡Dotado por e&e Alto Tribunal, con fe- 
ígha 30 de Abril último, el siguiente 
FALLO: MS»e absuelve a la Admánis- 
ir&ció© General del Estado del presenc
ie recurso, declarando firme y subsid
íente la Orden Ministerial recurrida” .

-Este Ministerio, en su consecuencia, 
lia dispuesto que se cumpla eñ sus 
propios términos 1a sentencia de ¡refe- 
iwmcia. lo qu©: comunica a V. I. para 
tu conocimiento y efectos.

■BancéLona, 26 de Septiembre 1938, 
B. G1NEH DE LOS BIOS 

Mmo Sr. Director General de Ferroea.
rrSIea ar Tranvía®

: ©nao Sr.: ¡En mi recurso números 
18 040 de Barcelona, y 12 264 de Ma- 
§bM , tatoeajpuaBto por la extinguida 
fem^aMa de FmrimomsMm de M Z.A*<

contra Oíd en ¡del Ministerio de Obro* 
Mblieas. de 10 de Junio de 1932, ante 
la Sala cuarta del Tribunal Suptreanoi» 
por la que se imponía una multa de 
2<5-0 pesetas, por choque de la máquina 
número 638 y ©1 tren 1.-853, ocurrido 
en la estación de Madrid-A-tocha el día 
1.° de Agosto de 1931, so ha dictado 
par ese Alto Tribunal, con fecha 27 de 
Abril último, el siguiente

Fallo: “Se absuelve a la Adminis
tración General clel Estado d-el pre
sente recurso, declarando firme y sub
sistente I-a Orden Ministerial recurrí” 
da”

Este Ministerio, en su -consecuencia, 
ha dispuesto que se ¡cumpla, en sus 
propios términos la sentencia de refe
rencia. Lo que «comunico a V, I. para 
su conocimiento y efectos.

Barcelona, 2 6 de Septiembre 19^8, 
B. GINElR DE LOS BIOS 

llano. Sr. Director General de Ferroca
rriles y Tranvías.

limo. Sr,: En el recurso números 
1.362 -de Barcelona, y 12.116 de Ma... 
ditiid interpuesto por la extinguida 
Compañía de Ferrocarriles de M. Z. A. 
contra Orden del Ministerio de Obras 
Públicas -de 12 de Agosto de 1932 axi- 
te la -Sala Cuarta del Tribunal Supre
mo-, por "la qu e s»e'TmpoSTaT u^^TPtáT 
de 2*50 pesetas, con motivo del cho
que de la máquina número 804, -con 
tren 1.412, en le, estacón de Zarago
za, el día 17 de enero de 1932.

Se ha dictado por este Tribunal, (-on 
fecha 2 9 de abril último, el siguiente, 

Fallo: “Se absuelve a la Admin s- 
tracton Gene-ral del Estada del presen
te recurso, declarando finm-e y suhsis- 
sistenlte la Orden Miniisteriai recu
brida.”

Este Ministerio, en su consecuencia, 
ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la sentencia de refe
rencia. Lo que comunica a V. í. para 
mi conocimiento y efectos.

Barcelona, 26 de septiembre 19¿8.
B. GINER DE LOS RIOS 

im o, Sr. Director General de Ferro
carriles y Tranvías.

limo, Sr.: En el recurso números 
9*57 de Barcelona y 12.042 de Madrid, 
interpuesto por la -extinguida Com
pañía de Ferrocarriles de M. Z. A., 
contra Orden d 1 Ministerio de Obras 
PúíbUCtas de 24 de Febrero d© 1982 
auto' la Sala Cuarta del Tribunal Su

premo, por la qm m imponía una 
mulita d© 250 peseta® por choque d@ 
la máquina 1.707, con corte d© mate
rial en la estación d-e Cartagena el 
día 15 da Noviembre de 1930.

Se ha di-atado por este Tribunal» 
eon fecha 27 de -abril último -el si- 
¡gratoiit-e;

- Fallo: ífSe absuelve a la Adminis
tración Genorai del Estado del presen
te ¡recurso, declara ndo firme y súbela- 
ten-te la Oréen Ministerial recurrida.” 

Este Ministerio;, en su consecuencia, 
iba dispuesto qu-e se cumpla en su» 
propios términos I-a sentencia de xd- 
ferencia, Lo ¡que comunico a Y, I, para 
b u  conocimiento y efectos.

Barcelona, 2 6 de Septiembre 1938.
R. GINDR BE LOS RIOS

limo. Sr. Director General de Ferro-
mrriles y Tranvías.

limo. Sr.: En el recurso número® 
$58 de Barcelona y 12.092 de Madrid» 
interpuesto por la extinguida Compa
ñía de Ferrocarriles de M, Z A., 
Contra Orden d-el Ministerio ds Obras 
FúMims de 16 de marzo de 1932, so
bre pago de -multa de 250 pesetas, con 
motivo del retraso con que llegó a 
Alicante el día, 23 de Enero de 1931, 

-©i-Pr̂ jarr-nrúmer o - 224,
Ante la Sala Cuanta del Tribunal 

Supremo se ha dictado por ©se Alto 
Tribunal icón fecha 2 7 do abril últi
mo el siguiente,

Fallo: “Se absuelve a la Administra» 
cton -General del Estado del presente 
recurso, declarando firme y subsisten
te la Orden Ministerial •recurrida.** 

Este Ministerio., en su consecuen
cia ha dispuesto que se cumpla ©n sus 
propios términos la sentencia de refe
rencia.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 26 d-e Septiembre 1938.
B. GINER DE LOS RIOS

limo. Sr. Director General de Ferró- 
carriles y Tranvías.

limo. Sr.: En el recurso númeroe 
852 de Barcelona y 12.120 ríe Ma
drid, interpuesto por la extinguida 
Compañía de Ferrocarriles de M. Z. 
A., contra Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de 16 de Marzo de 
19-32 sobre pago de multa de 250 pe
setas, con motivo del escape de una 
máquina y tres vagones en la Esta-
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gtfa de Camota*. Él 13 d « tó lim b ri 
fte 1930.

Ante te Sal* Cuarta del Tribunal
Bujpremo, se ha dictado por ene Alto 
f*r!bunal eon fecha 28 de abril últt- 
ino, el siguiente,

Falle: *fle absuelve a la Adminle» 
gnacióu General del Estado del presan» 
t« recurso, declarando flnns y subsid
iante la Orden Ministerial recurrida.*' 

Este Ministerio, m  »u consecuen
cia ha ddê >uesto que se cumpla en *us 
prog>&o& términos la sentencia de re* 
gerencia»

Lo que comunico a V. I. para su 
jsonoedmiento y efectos.

Barcelona, 26 de Septiembre 1933, 
B. G1NEH DE LOS RIOS

R kko Sr. Director General de Ferro» 
eanr'&ea y Tranvías.

Iitmo. Sr.: En el recurso, número» 
>.370 de Barcelona y 12.099 de Ma
drid, interpuesto por ¿a extinguid* 
Compañía de Ferrocarriles de M. ZL
A., contra* Orden del Ministerio do 
Obras Públicas de 10 ¿e Marzo da 
Í932, sobre pago de multa, por sL/teru 
Ción del tren número 712, en él lülé* 
metro 34 de la línea de Badajoz a 
Cicare*

;; Ti .■T-,T '.r..T ’.V.úu.ú»áí u¿;«í—
premo, se ha diotado por ese Alto 
Tribunal con fecha 27 de Abril últi
mo, el siguiente 

Fallo: “ Be absuelve a la Adminis- 
jfcracíán General del Estad© del presen
te recurso, declarado firme y aubsis- 
tecaíe la Orden Ministerial recurrida”.

Esto Ministerio, «n su oonsecuea- 
UÍ& ha dispuesto que se sunipte m  
¡rus prcploá términos la sentencia d* 
referencia.

Lo que comunico a V. 1. para m 
Otmocirclento y efectos.

Barcelona, 29 de Septiembre d i 
X93A

B. GINER DE LOS RIOS 
Dmo. 8r. Director General de Ferre. 

«carriles y  Tranvías.

Limo. Sr.j En el recurso números 
>.097 de Barcelona y 1|.7<U de Ma
drid, interpuesto por 1* extinguida 
Compañía de Ferrocarriles de M. Z, 
A  é contra Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de 11 de Enero de 
1P33* anta la Sala * / «el Tribunal

Supremo, per la que si la Imponía 
n a  multe, per deaoarrflanüento de la 
máquina 206, en la estación da Man. 
sanares el día 25 de Junio de 1082, 
se ha dictado por ese Alto Tribunal 
eon fecha T da Marzo último, el si
guiente

Fallo: “Be absuelve a la Adminia, 
tración General del Estado del pre
sente recurso, declarando firme y sub
sistente la Orden Ministerial recu
rrida” .

Este Ministerio, en su consecuen
cia ha dispuesto que se cumpla ea 
sus propios términos la sentencia de 
referencia.

Lo que ©omuntoo a V. L para m  
conocimiento y efectos.

Barcelona, 26 de Septiembre de 
1033.

B. GINEB DE LOS RIOS 
limo. 8r. Director General de Ferro

carriles y Tranvías.

Xitmo. Sr.: En el recurso números
1.095 de Barcelona y 12.413 de Ma
drid, interpuesto por la extinguida
CorcpfáfíSa de Ferrocarriles de M. Z.
A., contra Orden del Ministerio de 
Obras Públicos de 12 de Agosto de

1* 3 * 1 * . Trltoin*!
¿aipremo, por la que ¡so la imponte 
una multa de 259 pesetas por el frac
cionamiento, ©hoque y descarrilo, del 
tren 1A07, ocurrido en el kilómetro 
887 en te linea de Madrid a Sevilla, 
•1 23 de Diciembre de 1931, se ha dic
tado por ese Alto Tribunal, con fecha 
f  de Febrero último, «Él siguiente

Falto: “Be absuelve a te Admlais- 
Crecida General del Estado del prisen. 
Ce r&ourne, dccteraaclo turne y »ubste. 
tente la Orden Ministerial recurrida” .

Es te Ministerio, en su oonsecuca. 
%la ha dispuesto que se cumpla en 
sus propios términos te seténete de 
referencia.

Lo que comunico a V> Z. para m  
conocimiento y efectos.

Barcelona, 26 de Septiembre de 
>933.

B. G U ®  DE LOS RIOS 
tkno. Sr. ZMreotor General de Ferro-

oarzitofl y Tranvías.

nmo. Br.t Etn «I recuroo números 
1.994 dp Barcelona y 11.174 do Ma
drid, interpuesto per te oacttagulda

CotmpUla Ce Ptenrotesvüos l | E l i  
oontra Orden del Minlstete de Obras 
Fúhlfca* de 13 da junio de 1922 jutlt 
la Sala Guanta del Tribunal Supteina, 
por la que as imponte una malta do 
240 pesetas, por desoorriiainleavL) del 
ténder, máquina 413 del tren 1427 
en la estación do Alanadaoejos, el dia 
4 de Diciembre de 1931,

Se ha dictado por este Alto Tribu
nal, eon fecha 4 de Febrero último, ti 
siguiente,

Fallo: «Se absuelve a la Adtmtals- 
tración General del Estado del prese»* 
te recurso, declarando firme y sub&te- 
Cento® te Orden Ministerial recurrfcte."

Este Mlnlftterlo, en su consecuencia, 
tía dispuesto que m cumpla oa sos 
propios téimtnoe te sentencia d# rafa* 
¡reacia. Lo que comunico a Y. I. pora 
Su conocimiento y afectos.

Barcelona, 26 do Septiembre 1922
B. GINER DE LOS RIOS

nmo. Sr. Director General de Fama 
cardiaca y Tranvías.*

Zimo. Sr.. Bu el recurso númenes
1.096 de Barcelona y 12.732 de Ma- 
drid, ̂   ̂por

costina Ondeo d d  Mmteturlo de Oteros 
Públicas de 31 de DteUHabre de 1922 
ante la Sala Cuarta dd  Tribunal Set- 
pramo, por te que se te ionpa&li mm 
multa do 599 pesetas, por arrollamien
to de una camioneta, por te máqufaa, 
m el paso a nivel ititocaetros lU -JU * 
el 3 de mayo de 1932, m te linea di 
Madrid a Zaragoza,

Se ha dictado per ere Alte frtte- 
nal, cea fecha 6 de febrero tUptea, 
al algu

Fallo: “Be absuelve a te Adminia, 
gradúa Gañera! del Btetade del preaen- 
te reouroo, decteruasdo firme y cubóte* 
tetffce 1a Orden Ministerial recarrlSa.* 

Este Mln^^rto, m consecuencia, 
ha dispuesto que se fctsnpte as mu 
propios términos te mntenete i«  t j- 
t&retítíA.

Lo que comunico a Y. L pare SU 
conocimieato y afeóte*

BareMouA 16 de Septtewbr» 1922.
B. GXN0R DE LOS RIOS

Jteo. Sr. Director Gañera! áte Item - 
ttzrOes y Tre&vfse.
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MISTERIO DE TRABAJO Y 
ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista da instancia «legada 
& ^t© Departamento por don Fernan
do Moradas Ll&mas, en concepto de Se. 
AretarXo del Jurado Mixto de Indus- 
Irla» Químicas, de Madrid, solicitando 
fco deje eím efecto la Orden del DeiíFar. 
lamento de SO de Junio último que 1© 
Ajocüard en situación de ¡cesante por 
abandono de destino;

¡RESULTANDO que en Septiembre 
de 19&6 el señor Morales Llamas, so
metido a espediente administrativo a 
Brtirtud d© denuncias contra ©1 mismo 
formuladas, solicitó la excedencia, pe_ 
jfciición que fué resuelta en sentido ne- 
pativo (por ,estimar la Superioridad que 
Instruyéndose expediente ¡contra el so_ 
licitante, no era ,posible discernirle la 
pdbuadón administrativa que dem.an- 
ftaiba, máxime cuando tampoco en 
ftque&la actualidad encontraba re
culada ipara as te (personal;

RJ3&DLI1ANDD que en virtud de 
Itegrogación solicitada por el Ministerio 
|L© Estado, con f©c|ba 22 de Junio, el 
Hedor Morales Llama» (pasó a prestar 
mis servicio» a aquel Departamento 
feflarcáhandó más tarde de España, co- 
Bqlo Secretario d© la Legación de núes. 
Kra Nación en Montevideo,

RE^XJLTIANÍDO que por Orden del 
üinisterio de Estado de 27 de Jimio 
jfiiltiono puibiliioada en la GApETA DE 
LA  REOÊ ÜíBLIOA del día 30, m  acor
dó por dicho Departamento la separa- 
jolón del servidlo del Secretario de pri
mera c&ase interino, don Fernando Mo_ 
ralee Llamas, y ello par abandono de 
jfitesfcíno;

REBü'I/nANDO que este Ministerio*, 
gtor Orden de 30 de Junio del año ac- 
Éual dispuso que el señor Morales Lía
telas quedare cesante como Secretario 
A© Juradas Mixtos, po.r abandono de 
destino, par entender que estando 
agregado al Ministerio de Estado dio 
tognlficaha la aquiescencia de este Mi
nisterio a que allí prestase sus serví- 
idos, de lo® cuales quedaba relevado 
en este Departamento y que, por con
siguiente, ¡si allí dejaba de prestarlos 
feaibía de entenderse que ,1a falta de 
prestación y abandono de destino suib- 
Üguieates, ¡podía considerarse reailliza- 
Ka aa este (Ministerio;

RESULTANDO que el señor Mora. 
Ies Llamas al conocer por la GACETA 
DE LA REPUBLICA su cesantía por 
tebancLono de destín o coano Secretario

de Jurados Mixto», con focha 1.* de 
Agosto último y entrada «n est$ MIL 
misterio el 13 del achual, sóíidtoT'b© 
deje mn efecto la referida en el ante
rior Resultando, y m  I© considero en* 
situación de excedente ¡como Secretario 
del Jurado Mixto de Industria» Químl. 
cas, de Madrid.

CONSIDERANDO que como clara
mente ¡se determina en la Orden do 
este Departamento, de 30 de Junio 
próximo pasado, .la declaración ¡de ce
sante por abandono de destino es ¡como 
¡consecuencia de la Orden del Ministe
rio de Elstado de 27 del ¡mismo me®, 
¡por lo cual no es en este Departamento 
donde el ¡señor Morales Llama» (ha de 
producir su reclamación, sino ante el 
Ministerio de Estado de donde nace la 
causa de su cesantía, siendo inú'Uil pre
tender que aquí pueda darse como 
buena y corriente una ¡conducta que HE 
sido calificada por quien con ¡perfecto 
conocimiento de causa podía apreciar
la en justicia; de lo cual m  infiere que 
en tanto en cuanto la repetida Orden 
del (Ministerio de Estado subsista no 
puede tener viabilidad cualquier peti
ción que a este respecto formule e& se
ñor Morales Llamas, quien, si lo esti
ma conveniente, debe atacar la causa 
y no 10»  efectos ;

OONBJiDERAiNíDO que el señor ¿Mor 
. rales Llama» $n el a#
peticionéis estima que la declafacTón 
de cesantía por abandono de destino, 
en estos momentos equivale a una de
claración de (desafección al Régimen, 
olvidando sin duda cuanto acerca ¡de 
esta situación previene e¡l Reglamento 
de 7 de (Septiembre de 1918 para apli
cación de fia Ley de Bases de 2 2 de Ju
lio anterior, qu© no pudo prever mo
mentos ¡como los presentes y que ¡para 
¡nada tuvo en cuenta la afección o de», 
afección al Régimen;

ICOtNiSJDURANDO qu© el señor Mo
rales Llamo» también sin duda ha o¿L 
vidado que m  encontraba y se encuen
tra, ¡por consiguiente, sometido a un 
expediente administrativo a virtud de 
denuncias que contra él se formularon 
pe suponérsele propietario o director, 
o ambas cosas a la vez, de una agencia 
dedicada a facilitar asesoramionto» ju
rídicos a lo» particulares que tuviesen 
asunto» en lo» Jurados Mixtos, hacién
dose (propaganda de dicha Agencia 
dentro del' propia organismo del cual 
era Secretario el hoy peticionario de 
excedencia, situación incompatible, ai- 
no ¡Lo fuera ya por aquella en la cual 
se encuentra, con la de funcionario m  
metido a expedientei excediente que

no pudo ser terminado por ia desajpar 
ricón del señor Morales Llama», 
cual se (hizo objeto de una benevoílein-* 
cía excesiva consintiéndole pasar a 
desemipeñar otro ¡cargo y prescindir de 
la autoridad del Jueg instructor, 

CONSIDERANDO por último, que 
el señor Morales Llamas en el escrito 
de que m  trata ha omitido, a más deái 
reintegro total y completo que exige 
la Ley del Timbre y disposiciones com
plementarias, señalar su domicilio, ©a 
atención a lo cual habrá de ¡contestar»© 
¡con la publicidad necesaria para qu# 
llegue a su conocimiento la resotució» 
de su pedimento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar la imposibilidad de revocar la 
la Orden de 30 de Junio próximo pa
sado, que declaró cesante por abando
no de destino como Secretario de Ju„ 
radas Mixtos, a don Fernando Morales 
Llamas, y como consecuencia de esto 
y de cuanto expresado queda ©n lo» 
fundamentos anteriores, La carencia de 
derecho para solicitar la excedencia 
que interesia, debiendo ¡publicarse esta 
resolución en la GACETA DlE LA RE
PUBLICA ¡para que llegue a oonodL 
miento del interesado.

¡Lo que comunico a V. I. para su 00* 
cocimiento y ef ecto».

Barcelona, 22 de Septiembre 1938»

-  - F < ’D '

JAIlME COMAS 
Zimo. Sr. Director General de Tra. 

bajo.

ilmo.  Sr.: De conformidad con ia 
prevenido en los artículos primero y 
segundo del Decreto de la Presidencia 
del Conisiejo de Ministros, de 27 de 
Septiembre de 1936, y por no haber 
formulado la solicitud correspondien
te, mediante instancia, don Fernando 
Morales Llamas, en concepto de Se
cretario del Jurado Mixto de indus
tria» Químicas, do Madrid, actualmen
te cesante por abandono de destino.

Este Ministerio ha tenido a bien 
declararle separado del Cuerpo y es
calafón de Secretarios d© Jurados Mix 
tos, con pérdida de cuantos derechos 
pudieran cor responder le.

Lo que comunico a V. I» para su 
©ouooiiniento y efectos.

Barcelona, 24 de Septiembre 1938.
P. a , 

JAIME COMAS

Zimo. Sr. Director General de Tra
bado,
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES

Ilmo. Sr.. De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
de 1936 (GACETA del 8)f y previos 
los informes emitidos por las Juntas
Calificadoras Municipales y Junta 
Provincial de Toledo, creadas de con
formidad con el artículo segundo da 
este Decreto.

Vengo en aprobar la relación que 
©e detalla a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados co
mo enemigos del Régimen y compren
didos en el grupo de insurrectos a que 
»e contrae el artículo primero del 
Decreto de 7 de Octubre de 1938.

RELACION QUE SE DETALLA 
► Carmen, Leopoldo, Carlos, José, 
Ramón, Julián y Francisco Sierra 
Moreno. Propios. Término municipal 
de Corral de Alm aguar.

Gregorio Huete. Propios y de su 
cónyuge, Término municipal de San
ia  Ana de Pusa.

Juan Corrochano González, id, 
Hipólito Sánchez Quintas, Propios, 

Idem,
Julio Arriero Espinosa, id.
Angel Ayuga. Propios y de su cón

yuge. Idem.
Gregorio Sánchez, Propios. Idem, 
Julio Loarte, id.
Hilaria Sánchez Magan, id.
Cecilio González Rubio, Propios y 

«fie su cónyuge Idem,
Marcelino Huete. Propios. Idem. 
Ana Moreno Sánchez. Propios y de 

©u cónyuge. Idem ,
Exjm&rquesa de Pie de Concha, 

Propios. Idem.
Jacinto González Nombela, Propios* 

y de su cónyuge. Idem,
Amando García de las Heras, id. 
Francisco Panto ja Corrachano. Pro

pios, Idem,
Adelaida Moreno Sánchez. Propios 

y de su cónyuge. Idem.
Vicente Castro García, Propios, Tér

mino municipal de Villa de Don Fa. 
Ubique,

Manuel Domínguez de Lara, id, 
Anselmo Martin Hernández, id. 
Emilio García Melero Aguado, id. 
Gonzalo Domínguez Checa, id. 
Rafael Barnuevc Sandoval, id. 
Orisólogo Madero Palomino, id. 
Ulbaldo Domínguez Checa, id.
PoIonio Viliarrubia Mendoza, id.

| ¡Enrique Goiooechea Calderón, id.

Alfonso Lara Toledo, Propios. 
Ensebio Gómez Díaz-Maroto, Id. 
Leocadio Gómez Díaz.Maroto, id, 
María del Carmen Fernández de 

Córdoba, id.
Benita Aguado Zaihalloa, id. 
Consagración Viliarrubia Muñoz kL 
Fernando Lara VilPrejo, id,
Lucio Santos Checa, id,
Cecilio Mol ero Aguado, lcl 
Salujstiano Aguado Garda-Saquero, 

Idem.
Antonio Muñoz Víillarmbi&y iü, 
Telesforo Viña rr ubi a Días-Maroto* 

Idem.
Lucia DiaziMarobo Mendoza, id. 
María Luisa García-Malero Aguado, 

ídem.
Casimiro Viliarrubia Aguado, id. 
Pedro Viliarrubia López-Bravo, id, 
Amador Madero Ortiz, íid.
Ale]andró Domínguez Sánchez, id, 
Diouiis’a Marín Marín. Propios. Tér 

mino ¡municipal de Yébenes.
Bienvenido Áatona Domínguez, nd, 
Marcial Aguilera Salas, id,
Dolores Soló Gamere id.
Antonio Gómez Fernández, tú,
José Nieto Montero Moreno, id. 
Pedro Diezma Herencia, id,
Carlos Gómez Caballero, id,
Eulogia Rojo Sánchez, lid,
Francisco Herencia del Cerro, id, 
Franoi«»eo Qniiitainero Sarmiento, id» 
Eugenio Pérez Garrido, id,
Manuel Quiñitanero Lozano, id. 
Crísipulo Herencia Garrido, id.
Oleta Zarzuelo Espinel, i'd.
Víctor Alvarez Quintanero, id, 
Aurelio Marín González, id. 
Bautista Garrido Jiménez, id. 
Antonio Maroto Gómez, id. 
Salvador Zabala Arroba, id,
Honorio Palomino, Propios y le  su 

cónyuge, id,
Ricardo Martín González, Propio», 

ídem,
Mauro Gallego Quintanero. id, 
Gregorio Criado Marín, id.
José Mtarin López Rey, id. 
Victoriano Jiménez Romo, id, 
Francisco López Sevillano, id. 
Castor Marín Marín, id.
Manuel Ortega Garrida, id.
Tibuircio García-Rojo Ruiz Castalia 

no©, id.
Aureo 'Melero Jiménez, id.
Manuel Lans^ros Ferrero, id,
Félix Pedraza Ubeda, id.
Viuda de ViicJtorio Jiménez, id. 
NahaMo García”Rojo Ruiz Ca&teíU 

no», id.
Antonio Rey Sánchez Tembleque, 

ldei%

Amalia Toda Diezma, id,
Miguel Palacios García Rojo, *du 
Martín de Land aluce, id,
Pedro Torres Fígueroa, id,
Salvador Viada Raurer, id,
Martín Pérez Carbón el, id 
Josefina Velasco Nieto, lid.
Josefina Nieto Pérez, id,
Luis Herrero» Lozano, Propio» y id 

su cónyuge, id.
Juan Jiménez Morán, id, propios, 
Lucila Ló'peZ'-Puicerber y Nieto, id, 
José Lóipez-Pudeerber y Nieto, id, 
Manuel Landecho, id,
Ignacio de V el aseo Nieto, Ld.
Juan de V©lasco Nieto, Id.
Francisco Dr.ake y ■ Fernández Da

rán, id.
Teresa. Acuña, Id.
Gabriel Moraleda, id.
Bernandiio y M. Dolores Té Hez Si

món, id,
Hitarlo Tejero Aguurrc, lid.
Agustín Aledxandre, id.
Antonio López Arcurana, Ld,
Carlos Catín Couesa,. id..
Ignacio Pedraza, id,
Inocencia Gaireía-Rofjo y Ru, z Oats 

tállanos, id.
Emilio López-Puicerber y Nieto, id™ 
Eduardo M, Peñado de la Fuente 

Ídem
Ignacio Pedraza, id.
Antonio Uguet Torres, id.
Antonio Reuus Albornoz, id.
Aurelio Pérez Garrido, id.
Paula Pavón Garrido M.
María Coronado Marín, id 
Enicanadón Quintanero H ere tic ■ r, id, 
Alejandra y María Simón M olere, 

Ídem.
Primitiva Garrido Diezma, id 
Josefa Marín del Cerro, id, 
Alejandra Herencia del Cerro, id.. 
Maxímína Benito, id.
Agueda y Lamín osa Gallego Quin

tanero, id.
Angela Herencia del Cerro, id, 
Anastasio y Angela Diezma Harem 

cía, id.
Angela Marín del Carro, id.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Ba róelo na, 30 de Septiembre 1938, 

VIGENTE CRIBE

limo. Sr, Director del Instituto de Re
forma Agraria.

I mo, Sr.; Acordada por Orden de 
este Departamento fecha 4 de Julio 
último (GACETA m  S) la aepara-
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tfón definitiva en «! Cuerpo de AurL 
Varea Subalterno» del Eet&do de dea 
Manuel Marqués Castalia, que f l a 
graba adscrito a la Sección Agronó- 
mica de Castellón, y recibidos con 
posterioridad informes que permiten 
sea modificada tal resolución;

Sste Ministerio ha tenido a fetal 
disponer quede sin efecto dicha sepa» 
nación y se reintegre al servicio 
activo el ado funcionarlo D. Ma
nuel Marqués Castella, con reconod. 
miento de todos los derechos que le 

corresponden.

Lo digo i V . l  para su ooooetatar 
So y efectos.

Barcelona, SO de Septiembre tfi 
1088

VICENTE URIPB 
limo. 8r, Subsecretario de este Minia, 

torio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro Oficial as Contratación de
Moneda

Cambios a partir del día 3-# de Octubre 
de 1938

Com pra Venta

Franco0 franceses 58’50 59’50
Libras esterlinas 10T-— 106’—
Póllars 21’— 22’25
taras (Clearing) 67*50 68’50
Francos suizos 475’— 500’—
tleicht narks 8’40 8*90
Belgas 355’— 875’—
Morin,es (Clearing) 11’24 1T85
i&scudos — —
Coronas Checoslovacas 

(Clearing) 70’75 7350
Coronas danesas 4’50 4*75
Coronan noruegas

(Clearing) 5’07 5*27
Coronas ,suecas 5’20 5*50
Pesos argentinos mA -  6’60

DIRECCION GENERAL DE LA CA
JA DE REPARACIONES

Relación de fondos Públicos existen, 
coi poder, de la Caja General de 

Repartirte es, que se publica en 
cum.plArviento articulo 2.° de la 
Orden del Mtnlst&'io de Hacienda y 
Economía, de 20 da Mayo de 1(933 y 
* Jos •?f&c*'>s determine dos on la dis
posición transitoria tercera del De
creto del mismo Departamento de 
17 de Mareo último.

DEUDA AMORTIZA-BLE 3 % 1928

Dos títulos serlo A. núms. 101.442 — 
r.53.254; uno B. núm. 64.866; cinco C. 
números 30.439/40 — 52.216 — 64.903 
—68.521.

Nueve B. núma. 74.446/54; 16 C nú
mero 42.608 — 79.471/84; ano D. nú
mero 14.901; uno F. núm. 8 581.

DEUDA AMORTIZARLE 4 % 1928

Dos títutt-s aeríe A  nfOms. 85.136 — 
85 260.

Onco A. núm*. 107J67/71; uno B. 
BÚmeiX) 38.335.

Doce B. núax 48.746/86; des C. «A. 
cueree 1M 94/W ; uso R  núm. l i k

DEUDA AMORTIZARLE 4%  1908 
1929.

Tros títulos «ario A  núms. 9.446/48 
Seis títulos serle A. núms. 20.424/2* 

—32.361/33 — 89.451.

DEUDA AMORTIZARLE 4 % 1935

Un titulo sería C. núm. 21.944). 
Tres C\ nttanw. U5¿20/2a —• 117.678 
Diez A. mima. 86.450/50; uno C. nú

mero 2 816.

DEUDA AMORTIZARLE 4%  103S 
(CARPETAS PROVISIONALES)

Tres títulos serle A. núms. 486.651/
53; uno B. núm. 120.293.

Diez A. númss. 414.120/29; nueve B. 
números 45*936/89 — 112.110/14; tren 
C. núms. 43 463/65; uno D. núm. é.327; 
uno F. núm. 3.096.

Uno A. núm. 413.766; dos CL núme
ros 90.468/87.

Cuatro A, núms. 434.402/403 — 
445.043/44; dos C. núms. 107,568/87.

54 títulos serie A. núms. 49.211/40
— 108.236-''4# —  ^ .....  <Mtf>
siete B i*úm »rT^^
cuatro O. naims. 11.318/17 — 48.220--
93.060.

DEUDA AMORTIZAR LE 4*50 % 1926

Do® títulos serle A núm». 87.518 — 
81.006.

DEUDA AMORTIZARLE 6%  1926

80 títulos GK’iltf A. núm». 25.860/61-— 
25.770/74 — tó.593/602 ~  46Í&/8Q1 
—53.424/63 — 88j666/76; 118 |. ad
miro» 1.659/714 — 2 228 — 2.818/14— 
4.518/19 — 7.341/42 — 8.060/6; — 
8364 — 8.892/911 — 8.932/59—16.537/ 
33; 36 C. núm». 1.867/(83 — 10 ¿74-̂ - 
10.283/84 — 14.834/49; seis D. núme- 
ros 350/53 — 1.561/80; u£o E. nümie, 
ro 234; tres F. núms. 29/81.

Diez A. núm». 14.762 — 41-971/72— 
41.974/70 — 41.973/79 — 46.9¿4 — 
69.436—69.430; dos £>. núms. 1-224/25.

Doe A. núm®. 44.080/81; uno C. nú
mero 9.á70.

DEUDA AMORTIZARLE 5%  1927 
(SIN IMPUESTO)

20 títulos serie A- núma 077.486/500 
—083.̂ 91 — 612.085/90; uno pume-
tQ 98.375; dos C. núms. 75.083__
75,067.

Üno B. núm. 176.379; uno a  nú
mero 98,794; uno IX núm. 10.408»

Seis A. núm». 172.078/74—221.80M
67 — 850.332.

31 A. núms. 6.218 — 135802/804— 
145.034 — 158.124 — 207.065 —381.394 
—492.219/220 — 540.786 — 507.258— 
597.260 — 671.104 — 074.228 —704.241 
—715070—789.47(9—740.135— 740.619/ 
023—785.454 — 807.047 — 820.857/53* 
cuatro B. núms. 60.570 — 92.758 — 
129.182 — 204.057: ocho C. número» 
06.228 —00.142/43—111.015 —205.000/ 
94 - -  206.599/600.

Uno B. núm. 12.092.
Dos A. núms. 277.630/31; 15 C. nú

meros 46.(562 — 46065 — 05-505 — 
128.232 — 102.007 — 154.623—161.7894 
742 — 177.294 — 225.370/73—238J64,

DEUDA AMORTIZAOSLE 5 % 1087 
(CON IMPUESTO)

Cuatro títulos ser8e A. núm». 59.660/ 
01 — 180.224/25.

Tras A. núm». 89.268 — 94-987/»! 
uno B. núm. 108.260; cuatro C. fcú» 
meros 10.429 — 80.000 — 97.228 — 
97264.

CiLT.hr. A. ?^ .1CÍV0S»~- 4Í52.407/

C. núm. Í37.609.
Cinco A. núm». 236.155/69; uno B* 

número 104.935.

DEUDA AMORTSZABLJI 5 % 1*29 
(SIN IMPUESTO)

De» títulos serie B. aún**, Í65S — 
18.431,

Tres A, núrne. 60-450/800. 
ó c le  A. púa». 75^86/ 73; tare* £L 

números 10J512 — 12,4á3 — 20597f 
tího C, núm. 87.778.

Tres C. núm». 8.400 — 87.725 — 
35.586.

DEUDA PERPETUA 4 % SXTERÜ09I

Nueve títulos serie B. núsna 4^85/fÍ
—4.388 — 7,563 — l7.4S0/tó -47 .0Ü  
-47,888; tres F. núm». L577/78 — 
2.208.

C. núm. 11.503; dos © número* 
lld tót/tó; tres Él. nrtes. l 7A8«/if|  
(hez #. «tom. U . m M
meroa JM  H. tíSn. %Mf>

Üno A. ftOm. 4.7SSs uno C. nteneré 
4.787.

üoo D. MJcpaM. ^0804/606; clnoo Q.

£oa A. a to». 4.3Wr—J8.042; too  B. 
i t e r o  M i ;  too 0 . mtm. 6£ 8it¡ 4tm
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DEUDA PERPETUA 4 % INTERIOR

3-8 títulos serle A. núrns. 87.089 ■— 
3118.62(3 — 118.603/71 -  118.677/82—
118.708/23 ----- 118.734/38; 16 B. núme
ros 28.867/68 - 28.070/72 — 28.987/93
•—29.008/11; 27 C. núms. 24.146/47 — 
31.304/307 —  31.318/25 — 31.337/41 
31.362/65 — 31.374 — 48.983 — 58.608 
— 143.336; dos D. núrns. 10.125— 11.014; 
Cuatro F. aúrns. 7.603/604 — 7.600 — 
7.612; seis G. miras. 18.229/34; tres 
H. xmms. 12.654/55 -  12.660.

15 B. núm®. 100.014/16 .... 100.018/
29; tres D. núrns. 7.573/74—27.475.

41 A. núrns. 64.737/60  -  251.793 —
369.725/39 -  369.745; doce B. núme
ros 18.584 — 56.671/72 — 82,278/82— 
82.284/87; 27 € . núras. 83-371/95 — 
144.841 — 183.372: 15 D. núrns. 6.482 
— 24.481/93 — 40,948; dos F. núme
ros 13.705/706: 21 G. números 9.200/ 
207 20.222 - 27.099 — 33.016—
83.382/71; 20 H. números 1.319—-6.882/ 
m  — 44.635 — 60,526.

Uno A. núm. 460.716; uno G. núme
ro 58.285.

15, A. núrns; 51.822/30 —- 74.137 — 
148.419/20 --- 297.115 - -  443.532/36 —
094.802/803  -  695 529/30 54 B. nú-
tueros 5.722 — 26.144 - -  31.896/905 — 
83.513/10 ----- 33,518/23 — 35.318/37—  

■35.411 — 51.523 — 53.750/51 — 66.771 
— 103.689/92 111.022 — 169.756 —
184.648; 181 C. núrns. 12,941 — 25.556 
— 34,517/43 — 36.137/67 —  36.220/35 
— 87.671/712 — 51.914 — 54.736/937—  
©9,598/602 — 101.819/22 — 168.677; 
113 D. núrns. 4.327/29 -  10.038 —
10.943/93 — 11.770/99 — 11.819/27 —  
12.124/42; seis E. núms. 344 — 3,934/ 
85 — 4.026 — 6.852 — 8.201.

Barcelona, 28 a- septiembre de 1938;-
E1 Director General,

P. D.,

A. CONESA

SUBASTASSUBASTAS
IflXKTSfflERJO DE OOMUNIUAdONiEb

¥ TRANSPORTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L  DE OG 
EREOS. NEGOCIADO D E  CENTROS 

Y ENLACES

Debiendo pro ceder se a la celebra
ción de subasta con carácter urgen
te para con tratar el transporte de la 
correspondencia pública en caballería 
entre la Oficina del Ramo en Fondon 
y  la de Caníayar (14 kilómetros) ba
jo  el tipo máximo de tres mil pesetas 
anuales y demás condiciones del plie
go que está, de manifiesto en la Ad
ministración Principal de C o r r e o d e  
Almería, con arreglo a lo preceptua
do en el capítulo primero del título 
segundo del Reglamento para el ré
gimen y servicio del Ramo de Co
rreos y  modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de Marzo de 
1907, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendi
das en papel timbrado de sexta cla- 
ae (6’30 pesetas),, garantizadas con

fianza de 600 pesetas por cada propo
sición, que se presenten en las ante
dichas Administraciones, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre de 1904, hasta el día. 19 
de Octubre, a las diez y siete horas, 
y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en la Administración de Alme
ría el día 24 de Octubre próximo, a 
las once horas.

Barcelona, 22 de Septiembre de 
1938. — El Director General, Juan 
A rio qui a Herrera.

MODELO DE PROPOSICION

D  naruml de  vecino ele.... se
gún. cédula/ persona] número..... se 
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde...,, a  viceversa,
por el precio de,... (en letra !.... pe
setas anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pLego apro
bado por ]a Dirección genera], Y pa
ra seguridad de esta proposición 
acompaño a ella, por separado la cé
dula personal y la se arta de pago que 
acredita haber depositado en,,-, fian
za d:e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
S.

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON. JUAN ANTONIO CAMPILLOS 

ORTíS, Juez de Primera Instancia 
interino número uno de Yal e m ú ,

Por el presente, en eLim de lo

día ¿¿" noo' cii pieza separad a forma
da .para hacer la declaración de here
deros de Adelina Jo ver García, dima
nante de la /prevención de aMntestato 
de dicha causante que se sigue de ofi
cio en este Juzgado, se anuncia por 
segunda vez la muerte de la referida 
Adelina Jo-ver García que tuvo lugar 
en su domicilio, calle de Salvador G-í~ 
ner número veintiséis, de esta cap i tal, 
el día diez 3/ ocho de Julio- de ¡irriil no
vecientas- treinta y siete, a -la edad de 
sesenta v siete años, ¡hija de Julián y 
Dolores, natural de Valencia y en es
tado de viuda de Ricardo Garzo Bellón. 
la cual tenía otorgado testamento ante 
el Notando de esta ciudad don Salva
dor Máximo Porus, en siete de Julio de 
mil novecientos treinta y seis, en el 
que instituye heredera universal única 
a su hermana Blanca Jw er García, de 
libre disposición, cuyo testamento ca
rece de validez ipo-r {haber premuerto 
la instituida heredera a la causante, la 
que no dejó descendientes ni ascen
dientes; y se llama a los que se crean 
con derecho a la herencia de dicha 
causante para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo dentro de 
diez días, que ee concede con arreglo 
al Decreto del Ministerio de Justicia 
de veintidós de Enero de mil nove
cientos treinta y siete, con apercibi
miento de lO' que haya lugar si no 
comparecen; haciéndose /constar que 
en el primer llamamiento ha compa
recido ante este Juzgado a reclamar

la herencia de la causante su hermano 
político José Andrés Sás, viudo de 
Blanca Jo ver García

Y .para su publicación en la GAEEr- 
TA DE LA REPLBLIpA se 'expide el 
presente en Valencia, a veinticuatro de 
Septiembre de mi] noveclento treinta 
y g. cilio.—E ¡1 Juez, J, A. Campillo-.—  
El Secretario, Julián Peral.

j ,  c .— 102

BARBE IRA (Lucio), ayudante del 
chófer Genovevo Hernández, y cuyo 
paradero se desconoce, comparecerá 
en el término de diez dios ante o! Juz
gado de Instrucción de Chinchón, a 
fin ele prestan3 declaración en sumario 
núm. 171, de 1938, por daños, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Chinchón, 13 de Septiembre de 1938.
— El Ju.es de Instrucción, Jesús Mu
ñoz, — El Secretario, Pedro Martín.

J. O.—2.503

RINCONADA (Tomás) y ANTO- 
RANZ (Gregorio), domiciliados últi
mamente en Aranjuez y cuyo parade
ro actual se desconoce, comparecerán 
ante el Juzgado de Instrucción de Chi
chón, en el término de diez días, a fin 
de recibirles declaración en el sumario 
que el mismo se instruye con .el núme
ro 144, de 1938, por lesiones del mote 
rista Julián Andújar Oliva, bajo aper
cibimiento de si no comparecen, de in
currir fen la multa de 5 a 50 pesetas.

Chinchón, 14 de Septiembre de 1938.
— M Juez de Instrucción, Jesús Mu
ñoz. — El Secretario, Pedro Martín.

J. O.— 2.504

PARDO RUIZ (Bernabé), mecánico 
del Cuerpo de Tren de la 15 División, 
cuyo paradero se desconoce, compare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado ele Instrucción de Chinchón, 
para prestar declaración en sumario 
número 94, de i  tu o, y ser reconocido 
por los Médicos, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que haya 
lugar.

Chinchón, 15 de Septiembre de 1933.
— El Juez de Instrucción, Jesús Mu
ñoz. —  El Secretario, Pedro Martín.

J. O.—2,505

En méritos de lo acordado por el se
ñor Juez de Instrucción de esta ciu
dad y  m  partido, en el sumario 172, 
de 1938, sobre muerte del vecino do 
Castellón de Ampurias, Enrique Batlle 
Mingall, a consecuencia de ser atrope
llado por un camión, el día quince de 
Julio último, en el pueblo de Vilasacra, 
el cual vehículo era conducido por mi
litares, conociéndose solamente un sar
gento Antonio Correa Cuadro» y sol
dado Gastor Giménez Fernández, de la
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131 ¿ tíg va », tanwr Batanan, y  wta 
£MfM6uas xnáa, de loa que 99 ignora 
¡tí paradero; píw tí preaaate #> títa a 
(os «apresado» fei&vldtaK# y  «OHiductor 
ijtel camión, para que comparoectBi an
ta cate Jugado <rte fafl pro
genie; &dvirUte3ol**« que, da n© hacer
lo ls© parará tí parjultío que tiaya
jugar.

Figueri*», id da &eptfesmbr» d* .183# 
—  H/i Jwkr da Inatniocüftn, FrnasciHCte 
gaissraa, — Efi Secretario, Víctor F«- 
•Hares.

J. fc t r

jbON FRANOH90O TORRES &AMDO- 
(RANO, Juez do Jtasfcroccláa dtí par
tido.
Por tí presento que dhmna do la 

, pansa número 225, ás S©3óf noto suir 
cMio, cita, llama y  emplaza a Marta 
¿alan Caforom, hermana del intestffcoto 
José Sato Martínez, que, según n'ott- 
itía», se «ancoatraím hace a%úra tiempo 

k&i Madrid, y cuya» demás ciicuuotaiir 
i ;¿léús 3© ignoran, pora que dentro dtí 

término de cinco tflao, contado» destío 
rl siguiente ¡ü «n que apaneaom inserto 
el presento «n los periódicos oAcialoe, 
comparezca ante oeste Juzgado para r$~ 
'otbñáe declarajción y ofrecerlo tí pro
cedimiento, ofrecimiento que dmóe lue
go m  lo haco por medio del presenta
Eues asi lo be acordado m  ¿Soto fsut» 
.,13X40.

Dado en Durares, a dies de Sepfclem- 
©te de mil novecientos treinta y ocho.

^  Ju«« de Instrucción, Francisco 
'Torres. — El ¿Secretario, P. 8. Manuel 

^gonzftl^5. _ _ _  jr_
p , -,. ,rr : .-o,-r *q 9_ 2 S0/7

|X)N ANGEL ROMERO DEL CASTI
LLO, Juez especial delegado del Es- 
{pecial General de Represión del Con
trabando por evasión de capitales. 
j?or tí prejmnte cito, llamo y empla

zo a Cantío y Menendez de Luaroa 
(Saturnino), dtí que m  desconocen íes 
$&má¿s dato», «abiéiudose toicamento 
que vivid on la calle cití General 
Ñarváez, número 9, para que, en 
<91 término de diez días, contados desde 

\H siguiente al que en ©ata requisitoria 
>#e insertan en la GACETA. DE LA RE- 
ll?TJ©LÍCA, comparezca sai ta Stía-Au- 
■Ó&encia, sita en el Fañado de los Juz
gados, cali© del Genera! Castaños, con 
Si objeto de constituirse en prisión de- 
leretada con esta fecha esa el zmmario 
número ocho, oro. de mil novecientos 
treinta y  siete, y prestar declaración 
indagatoria en tí másmo que &e incoó 
bar tenencia ilícita do vúliozw, aper- 
felbido que, de no verificarlo* será de
parado x-obelde y le parará tí perjudí
calo a que hubiera lugar, 
f A l mismo tiempo ruego y encargo a 
Roídas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de 2a policía judicial precedan 
#  {a tosca dtí expresado procesado, 
luyaa sañas pen»nsies no eonatan y 
Éa emo de ser habido lo pongan a mi 
fltoposicMn en ert* Juagado o en la 
pMtotí eomnpondlen^ como oomprea

dido en tí número L* dtí articule 889
de la Ley de Eoquioiamlento Crí»taaL 

Madrid, 3Z á » Septiembre de 1899. 
—  El Jilea, Angel Romero. ■— B1 Se
cretario, José Domínguez.

3U O.—2.508

JDON ANGEL ROMERO DEL CASTI
LLO, Juez especial dtíegsad© *M Es
pecial Geniertí de Represión del Con
trabando par evatíón de capitalee. 
Por tí presente cito* 3>aano y emplace 

a Cénpeám Zapatería (Mazda), de la 
que m  daanonoeeu loa domüáj da/trws, sa- 
biándose únicamente que vivió en la 
calle de Atoeha, número é8, paim qvo, 
en el término de diez días, contado© 
deetíe tí siguiente al que en esta requlr 
títoria m m  la GACETA Dffi
L*A RBPUBIilclA, cocrwpareaoa en la 
M^audi^recia, títa en tí Balado de 
hxs Juzgados, calle dtí General C es^  
ños, can tí objeto de constituirse ea 
pritíón ilQ&wt&oa oon e#t& fecha en tí 
sumarlo 14, de 3883, que ge En tígu* 
por tXMsKSwU ilícita do oro y divisan  ̂
apercibido que, do no veriñeario. assri 
docte&do xebtído y le parará tí pesv 
Juicio a que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y etMtogo a 
todas Im  Autoridades, y  ordeno a loa 
agontce de la. poliela judicial procedan 
a la bnsf» d̂ T ©xpreüado prrweaa'dos 
cuya» fíeños personales no conistan j  
en caso de m t habido lo pongan a mi 
disposición en este Juzgado o en la 
efcnotí correspondiente, como coxnjprwi- 
tíklo en el número X.° dtí art. 8®5 do 
la Ley de Erujudclaanieiito Criminal.

Madrid, ,14 de 
-=®L-rJtWBB7' A ilf ̂él oT — 1 Kí ’ SoT
cretario, Jo&é iSomínguez.

j. o .—«% .m

DON ANGEL ROMERO DEL CASTI
LLO, Juez Bspetíafl díelegado del Es
pecia! General pora H Represión dtí 
Contrabando por Ei'citíóii de Capi
tales.
(Por tí prjs’Qfito cito, llamo y emplar 

zo a Albsniz Vuelta (Enrique), del qü* * 
»9 desconocen los cSeanás datos, sabién
dose únicamente que vivió en la ealle 
4e .Alcalá, núm. 6l, pam que, en el 
término de diez día,s, contados desde ol 
siguiente que en ejJta requisitoria, m 
insertan en la GACETA JD02 LA RD- 
PTJIBIAC.A, comparezca en. la Ste5n-au- 
diencía, títa en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con 
tí objeto de ocnsftihiirtse en príaión -dte- 
cretada con esta fecha en tí sumarió 
número 5, de 1J938, por tenencia ilícita 
de oro, apercibido que, de no verificar
lo, gerá dectairaKk) rebelde y parará 
tí perjuicio a que hubiera lugar.

A l mí̂ mo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía Judicial procedan 
a la busca dtí expresado procesado, cu 
ym  señas personales no constan y en 
caso de ser habido lo pongan a mi 
álqpealtíóa en esrto Juzgado o ón 29 
cárcel (»rrespondlenfce oomo cocmpretL 
tído m  tí númro 1° dtí art. 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Crfentetftl.

Madrid, 18 de Septiembre do 188S,
—̂ JS Juez, Angel Romero. — Él Sen 
«rotarlo, José Domínguez

Jr 0  .-4W W

FAJÜELO CARAYACA (AJibertoL 
que dice W&mm'm Mamrel Febrer R)ib 
y®&} procesado en eirmario 81̂
#tí m v eon’icste, qu© «o riégúe por tm  
to. y  cuyo actual paradero »  l^ier%  
comparecerá e » eafce Juzgado de Ino. 
trmetón número tre^ de Madrid, 
tro del término de diez tifias para o c w  
titulrse m  priMón, y se Je aperelbi 
qu& de so comparecer le parará t í 
perjuicio a que haya lugar y  s«rá deu 
diarado debtíde*

Madrid, 17 de Septicmfcwi <h 188S, 
—E l Juse, Luis Htíoro. — El Secreta,, 
ale (Hegible),

X  0»=—8ÜIW!

DON A N T Ó N » MORATA OARMOh 
NA, «pjfez d© Xn^tmotíán de Matizo* 
t$aress (Ciudad Real) y «u partidou 
Por tí presente edicto que se puUL 

c?rá en el Boletín OflteUd de Ht P l8  
viuda de Ciudad Real y  GACETA DJ8 
LA  REFUBLXOA, y  encargo M
Sas Autoridades y Agonñss de la FóHK 
da Judicial pioeedan a la busca y  re#* 
cate da ochocientas peroCas eustraMas 
tí día diez y siete éb Julio posado && 
domicilio de Ramona Romero García* 
sito en la oaDe do Madrid Modera# 
de Villarta de San Juan, «si como é. 
la detención, de Ht pensoma o persona# 
en cuyo poder í?e ^rcointrare el dlncTrtf 

• susf.ra.Kio, pomenttíoio todo «lio, cafeo da 
ser habido, a dlspótíclón «Se esfce Jua- 
gado, por tenerlo rnsl acordado el Su*» 
mario que Instruyó coa tí número 44¡( 
M  coniento año, sobro robo.

Dado en Manaanares, a trehita y una 
d© .Angosto de 3j93S. — t5h Juez ÓM 
Instrucción, Antonio Morata. — Él 60» 
<n*etario (ilegible).

J. O ̂ .8.8»

Los que resulten s«r ©1 legtí 
sentante o más próximo pariente o to* 
da.s aquella» persona» que puedan ¿upo* 
fcar datos de una mujer quo murió t í 
día veinticuatro dri corriente c» t í 
Hospital Civil do esta ciusdad a con* 
secuencia do (las heridas que le fuero#- 
producidas por un camión, compar#» 
cerán esa. t í término de cinco días 9 
contar da^de la publicación ctel prese#» 
te adicto en la. GACETA DE LA  RÉ» 
PUBÓOA, ante tí Juzgado de lastra* 
ción de Mataró, calle de Case.9 
número 5, al objeto, lo» primeros, d i, 
prestar la oportuna declaración y ser* 
les ofrecido tí procedimiento dtí ártica 
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Crim iné apercibióruatíes que úa no 
comparecer lee recaerá el perjuicio co
rrespondiente.

Señas de Hk muerta: aparentaba 
unos sesenta y cinc© a setenta año#, 
aorta larga, ojo© tóufles, cabellos aa« 
sxosoa, enjuta de carnes, vestía cazo# 
sa blanca* corptño negro y falda© aa# 
les coa t o  Imolato É. A.
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- Dado en Mataré, a veinte y cinco de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
©k3io. — El Juez de Instrucción acci- 
flentaü» Vladimiro Cirés. — El Secre
tarlo, José Miquel.

J. O.—2.513

PON MIGUEL. VALLS MARIN, Se- 
* ©retarlo judicial de esta villa y su 

~ partido y del Tribunal de Subsisten
cias y  Precios Indebidos de la
misma.
Certifico: Que en el expediente de

que luego se hará mención se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento y 
parta dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

“Sentencia. — En la Villa de Moti_ 
lia del Palancar, a catorce de Septiem
bre de mil novecientos treinta y ocho. 
Victos por mí don Venancio Giménez 
ffcuíz. Juez municipal de esta villa en 
funciones de Instrucción de Latmir y 
mi partido, por hallarse el propieta
rio en funciones de Juez Especial, por 
Relegación del Tribunal Especiad de 
Guardia d'e Cuenca, como Presidente 
Rol Tribunal de Subsistencias y Pre
cios Indebidos de esta villa los pre
gentes autos de juicio verbal seguidos 
ante este Tribunal a virtud de. denun
cia interpuesta por los Agentes afec
tos a la Subcomisaría del Cuerpo de 
Seguridad — Grupo civil—  de esta vi
lla, don Moisés Gallego Martínez y 
Ron Constancio Guía Ranau contra Joa 
quín Talaya Alarcón, de 44 años, casa
do, jornalero, natural y vecino de Quin 
tañar de la República, hijo de Vicen
te y de Josefa, sobre apto de hostili
dad y desafección al Régimen, con mo
tivo de ocultación fie azafrán, habien
do sido parte él Ministerio Fiscal.

FA LLO : Que de acuerdo con la pe
tición Fiscal debo condenar y condeno 
a Joaquín Talaya Alarcón como autor 
áe un acto de hostilidad y desafección 
al Régimen, motivado por ocultación 
de azafrán a la pena de mil pesetas 
Re multa que hará efectivas dentro 
Re tres días para su destino a las 
^tenciones que originan los gastos de 
guerra, o en otro caso, acreditada su 
insolvencia, ponerlo a disposición del 
Éxcnio. señor Gobernador civil de esta 
provincia, para la prestación de su tra
bajo, de modo obligatorio en favor del 
|Jstado o Municipio; costas y gastos 
Re este expediente. Remítase al Dele
gado de Abastos de esta villa la mer
cancía ocupada para que le dé al des
tino procedente. Bublíquese esta reso
lución en el Boletín Oficial de esta 
provincia y GACETA DE LA REPU
BLICA, fijándose otros ejemplares en 
el tablón de anuncios de este Juzgado 
y  del municipal de Ou infamar de la Re 
pública, plaza de mercado y demás si
tios públicos de dicha localidad; y re
mítase testimonio literal de la misma 
a la Direrección General de Abaste
cimientos y Tribunal Especial de Guar
dia de Cuenca, expidiéndose para todo 
d io  los despachas necesarios.

Así, por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio mando

y firmo. — Venancio Giménez. Rubri
cado/'

Publicación. — Leída y publicada la 
anterior sentencia por el señor Pre
sidente que la suscribe en la Audiencia 
pública del día de su fecha. — Valls. 
Rubricado.

Y para qu»s conste en cumplimiento 
de lo mandado, expido la presente en 
Motilla del Palancar a quince de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
ocho. — Licenciado, Miguel Valls. — 
V.° B.° EFI Presidente del Tribunal, 
Venancio Giméníez.

J. O.— 2.514

¡SOLSONA PONT (José), industrial 
que estaba establecido en esta villa de 
Fuigeerdá, Plaza de Oabrme'tty y que 
desapareció de la misma el día 26 de 
mayo último trasladándose a Francia, 
según se cree, cuyas demás circuns
tancias y iparad ero se i gnoran compa
recerá ante este Juzgado dentro el 
término de quince días para recibirle 
declaración en el sumario que se ;e 
sigue en este Juzgado can el número 
110 de 1938 por abandono de su co
mercio y fuga al extranjero, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio que proceda en 
derecho.

Puigcerdá, 8 de Septiembre 1 9 3 8 .-- 
E1 Juez de Instrucción, José M. Mas 
Caubet.— El Secretario, p, h., Eipifa- 
nio López.

J. O.— 2.516

En cumplimiento de lo acordado 
en carta-orden ejecutoria dimanante 
del sumario número 58 de 1938 se
guido en este Juzgado sobre hurto de 
un mulo de la "Colectividad de La
bradores de Albalate de Cinca” , con
tra Marcos Cedazo Egido, de 44 años 
de edad, natural de Adradas (Soria), 
domi-ciliado como refugiado en Oix, 
partido de Olot, de oficio jornalero 
por el presente se hace saber a la re
ferida “Colectividad de Labradores de 
Albalate de Cinca” , cuyo domicilio ¿e 
ignora, que, por sentencia de fecha 
11 de Agosto último, dictada por la 
Audiencia de Gerona en la causa alu- 
diiida, fué condenado el predícho Mar
cos Cedazo Egido a que, por vía de 
indemnización de perjuicios abone al 
ofendido la Colectividad de Labiado
res de Al bala te de Cinca la suma de 
tres mil pesetas en que fué valorado 
el semoviente y que éste sea puesto 
a disposición de la Intendencia Gene
ral.

Puigoerdá, 10 de Sepítembre 1938. 
El Juez de Instrucción, José M. Mas 
Caubet,— Eil Secretario, p. h., Epií’a- 
tíio López».

J, O.— 2.516

D. EDUARDO GARCIA CAMINERO,
Juez de Instrucción de asta c:u-
dad.

Por qX presente edicto que se inser
tará en la GACETA DE LA REPU
BLICA, y Boletín, Oficial de Ciudad 
Real, se cita a Gabriel López G ai cía 
vecino de esta ciudad de Valdepeñas, 
que en la actualidad se encuentra co
mo soldado en uno de los frentes de 
Levante, perteneciendo al Batallón no 
Obras y Fortificanones núm. 16, se
gunda Compañía, Bas,e 8, C. C. nú
mero 18, para que dentro del térmi
no de diez días que empezarán a co
rrer y contarse desde el siguiente al 
en que este edicto aparezca inserto 
en ¡dichos periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado de Instrucción 
al objeto de recibirle declaración en el 
sumario que se instruye bajo el nú
mero 32 de 1938, sobre mu-erte de Ce
lestino López Sánchez.

Al propio tiempo y también por me
dio del presente, se le ofrecen As ac
ciones del roeedimiento de conformi
dad a lo dispuesto en el artículo .10 9> 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
corno perjudicado que os en dicha 
causa.

Dado en Valdepeñas, a 13 de sep
tiembre de 1938 .— El Juez, Eduardo 
García Caminero.— El Secretario (Ile
gible ).

J. O.— 2.51 T

DON ANICETO SANCHEZ MARTIN,
Juez de Instrucción accidental de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber- Que en 

este Juzgado y con el número 173 del 
corriente año, se instruye sumario por 
el delito de hurto de lo® efectos que 
se reseñarán, de la propiedad de Anto
nio Algaba Billar, de 18 años, soltero, 
campesino, natural de Castro del Río 
(Córdoba), y domiciliado en Grana- 
tula de Calateara (Ciudad Real), cuyo 
hecho tuvo lugar el día I I  del actual 
en la estación de Cinco Casas, término 
municipal de esta ciudad; en cuyo su
mario- he acordado por proveído de 
esta fecha expedir el presente para su 
inserción en el “Boletín Oficiar' de 
esta provincia y en la GACETA DE LIA 
REPUBLICA, interesando de todas las 
autoridades y agentes de la Policía ju
dicial la busca y rescate de ios efec
tos sustraídos y la detención y con
ducción a este Juzgado de las perso
nas en cuyo poden se encuentren sí no 
acreditan su legítima adquisición.

Efectos sustraídos,— 'Una maleta do 
cartón, encarnada, que le faltaba el 
asa, teniendo una cerradura y ésta se 
encontraba rota, la que contenía unos 
calzon/cáillois de caballero, una camisa 
de listas blancas, una par de oalceti 
neis, un poco de comida y una careta 
de antigás del Ejército.

Dado en Alcázar de San Juan a 
quince de Septiembre de mil novecien
tos treinta y ocho.— El Juez-, Aniceto 
S4ndhez.. •—- El; Secretario, Juan Mi 
Bajo,

J. O. 2 518
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P O N  B 3 G IÍN I0  T A M A : P E R E Z , J u ez  
de -Instrucción fie Almofiófver fiel 
Campo 7 su Partido,
Por el ■presente ruego: a las ¡autori- 

fiafies' y encargo a. los Agentes de Ja 
Policía Judicial practiquen las -gestlo
es comliicetee para la ¡busca y rescate 
de lo, suma de novecientas treinta y 
cinco peseta» en billetes del Banc-oi da 
©¿ipaña de cien, cincuenta y veinticin
co peseta», r espectivamente, sustraídas 
a. Juan Flores Cabrera, el día véinü, 
pobo de. agosto último, próximo a la 
¡CJas-a Control de Pu-ertollano a la  sáli- 
?J¡a de la carretera de Calzada de Oa!a_ 
trava, ponió nfi ollas a disposición de 
este Juzgado con la persona éñ cuyo 
poder se hallaren si no acredita m  le- 
pítima adquisición, asi como a quien 
resulte ser el autor de la sustracción, 
como así mismo del quincallero! de las 
señas siguientes: Buen mozo, de pelo 
Castaño, cara andha, de unos cuarenta, 
y  cinco años de edad, tocado con- bol
ee, vistiendo chambra de percal: algo 
^Saro, pantalón también claró y taija 
encarnada, calzando alpargatas; pues 
asi lo tengo acordado a los fines ¡pro»- 
leed-entes en el sumario que me en„ 
fcuentro instruyendo ¡por dicho lieeih© 
señalado con «el número 102 de 193S.

Dado en Atmódovar del pampo, a 
Catorce de Septiembre de mil nove
cientos treinta y ocho.—El Juez, HL 

(ginio Tapia.'— El Secretario, Gonzalo 
Pernea .

J. O.— 2.519

®t (HIGINIO TAPIA PEREZ, Juez do
Instrucción, de Almodóver del Cam
po y su partido.
Por el presante ruego a laa auloxir 

Sacies y  encargo a los agente® de la 
¡policía judicial practiquen la» gestio
nes conducentes para la busca y re®- 
£ltta de *?os efectos sustmífios a .la ve» 
bino de Puertollano, Sixta Ohainero 
Rodríguez, el día 5 del actual, ponién
dola a disposición de «. & «ízgafio 
fcon la persona en cuyo o orí 01 m ha
llare si no acredita, su levó p «fiqul- 
Melón; asi como ¡a -quien ser el
lautor de la sustracción a los fines pro- 
Medentes del sumario número 110 de 
¡19-38.

Dado en Almodóver del (lampo a 
DL-5 de septiembre d© 19-3 8.---El Juez, 
toginóío Tapia.— ¡El Secretario, Gonza
lo Gómez.

Efectos sustraídos.— Dos pares de 
¡medias, dos pares le escarpines, ciñ
ió  pares de alpargatas, dos metros y 
medio d© lienzo -moreno, un par de 
Ssapatos- y una bala: dieciséis pliegos 
He papel de escribir y dieciséis sobres, 
Un pañuelo de ciiespón de seda hecho, 
un cojín, dos sacos de arpillera, un 
iaco de lona verde obscuro y un cesto,

J , O .— 2 .5 2 0

U  HIGJNIO TAPIA" PEREZ, Juez fie
InstrueeLán' fie Al-mofiéve-r -del Cam
po y su partido.
Por el presente ruego a la- autor!- 

dad.es y encargo ios agentes de la 
policía judicial practiquen las gestio
nes conducentes para la busca y res
cate de la caballería sustraída, que al 
final se reseña, al vecino de esta ciu
dad, Vicente Gar,cía, Sánchez, el día 15 
del -actual fiel sitio denominado- ” eras 
de marta” , de este termino municibalv 
poniéndola, a disposición de osle Juz« 
gado con la persona en cuyo poder s« 
hallare si no acredita su. legitima ad
quisición, así como' a quien resalte ser 
iel autor de la sustracción a los fines 
procedentes del sumario número 11T 
de 1938,

Dado en Almodóver del Campo a 17 
de Septiembre de 1938,— E l Juez, Hi*> 
ginro Tapia Pérez. —  W  S ©creta ri©* 
Gonzalo Gómez.

Reseña de la caballería.,— Una. ye
gua, de 16 año® de edad, alzada T38 
metros, pelo negro, peceña, con un 
hierro en la nalga Izquierda, lunares 
blancos en ambas escápulas y bebe con 
el superior.

J. O.— 2.521

PEDRO FRUIDOS VERDAGUE R, 
EMILIO REIG ROMA y JUAN TUTO 
ULUUULAS, componentes de la So- 
cíeclad “Rei-g Tuto” , domiciliados ü'.ti
ma-mente en Pineda, comparecerán den 
•tro del término de cinco días ante el 
Juzgado de instrucción de Arenys de 
Mar -a fin de prestar declaración en 
méritos del suroario número 29 de 
1936 por estafa contra Juan Casulle
ras Aragonés, bajo apercibimiento de 
que si no lo efectúan les parará el 
perjuicio que en derecho baya lugar.

Árenys de Mar, 19 de Septiembre 
de 1938.— El Juez, L. Martí Ramo*. ~ 
El Secretario, Dr. José Sal'vá-.

J. O —  2-£22

NAVAO FORTUNY (José), natural 
de Baioguer, estado soltero, profeUóa 
jornalero, d@ 38 años, hijo de Anto
nio y de María domiciliado última
mente .en Barcelona, Plaza Revolución, 
3-2, primero, procesado por hurto, cau 
3a número 85 de 1938, comparecerá 
r.i u  término de deiz dias ante este 
j n g^do, Secretarla de M<a¡reoa Beneí, 
de.o ercíbiimdeiTto de ser declarado. MJf.

Ur celo na, 21 de Septiembre 1938 
El Juez, Juan Surribas.— El Secreta
rio. Eugenio Baráiber,

J. O.— 2.523

Los parientes más «próximos ú la 
interfecta. Carmen Aleara?, Maten, que 
falleció ©1 6 de junio pasado en el 
Hospital General de Cataluña., a con
secuencia de un atropello üe automó
v il  domiciliada •úifümamenU -dicha, In

terfecta en la «calle Martínez ' de la 
Rosa, número 2 de-esta-ciudad, ©oíeh 
parecerán dentro del término de tref 
día® ante el -Juzgado de Instrucción 
número 10 de Barcelona, a. fin de fie» 
clarar en el sumario número 272 ds 
1938 por homicidio, y queden enta. 

nados dicto os parientes de los derechos 
que les -concede el artículo 109 de ta 
Ley Procesal.

Barcelona, a 5 .de septiembre 193$. 
El Juez, Juan S.arribos.*—E l Secrev 
tario, Antonio Freí xas.

X  0 .™ 2  524

ALFREDO OLIVEOS. ANQUERA cu* 
yas demás cireunstanc&a» se ignoran, 
comparecerá dentro del término d© I#  
días ante el Juzgado Especial-número 
1 del Tribunal de Espionaje y A llí 
Traición, de Cataluña al objeto de res
ponder a los cargos que se le hacen 
en el sumario qu<b bajo el número 
193 fiel año actual se sigue ante di
cho Juzgado, bajo apercibimiento st 
no lo verifica de ser declarado re
belde.

Barcelona, 21 de Septiembre 1938* 
El Juez 'especial, J, V. Llecha.- -Lí 
Secretario, J, Manresa,

X  O.— 2.525

PEDRO GUERRERO LOPEZ, hijo 
fie Segundo y de Juana, nacido el día 
20 de Junio de L918, en Quesada-Va. 
lerda, provincia de Jaén y domiciliado
en dicha localidad, profesión jornalero 
y estado soltero; comparecerá en el 
término de diez días, ante el Delegarlo 
Instructor del Tribunal Militar Perum, 
nente fije! tercer Cuerpo de Ejéioito 
en Vallecas, calle de Manuel Vétea» 
número 11, con objeto de prestar de* 
cía-ración y bajo apercibimiento q\x9 
de no hacerlo así será declarado efi 
rebeldía.

Vallecas, 1S de Septiembre de 1938.
X M.— 3.576

MAXIMO GARCÍA HEíRNANDE^^ 
hijo fie Nicasio y .de Beatriz, natural 
ie  N-avalmoral fie la Sierra, Ayuntar 
miento fie Navaím-orai fie í!a Siearán- 
provine «La fie Avila, avecindafio en Ma- 
IrM, Juizgado de primera Instancia da 
Madrid, la Región de Castilla la Nuef- 
va, nació él día 2 de Setiem bre (Te 
1.911, d'e rficlo jo y e le ro ; efiaifi 24 
años, su asta o o cucado, su .estatura f 
metro 1’59¡5 mi lí metros ¡ sm  seña4 . 
son: pelo rubio castaño, cejas rubia»,' 
>jos adujes, nariz adhaJáida, barSa 521' 
tiene, boca pequeña, color sano, com , 
Z&mcmú anta el BeXagado Instrueiorf 
íe la 150 Brigada Mixta, en MammH, 
Véte, 11, Yattlaca», con objeto áf 
prestar fiaclaración en la causa que s i  
ta sigue por deserción, fienlra fie! téTW 
mino fie 10 filas, bajo aiperclbimáen^i
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¡coso de no hacerlo aaí d® #er dootoa- 
do m rebeldía.

V«aiecas> 18 de Setiembre 1988.—  
Eli Drogado Instructor (ilegible).

J. M. 3.577

PEDRO ALCALA MARTINEZ. hijo 
de Feidro y Mercedes, nacido el día 4 
de Abril de 1916, en Quesada, provin
cia de Jaén, y domiciliado en dicha lo- 
«aJlM&d, ¡profesión mulero y estado sol- 
tero, comjparecerá. en el térmiíSo de 
diez días ante el Delegado Instructor 
d©[ Tribunal Militar Permanente del 
Tercer Ouer¡po de Ejército en la 18 
Brigada Mixta, en Y alie cas, calle de 
Manuel Yélez número 11, con objeto 
de ¡prestar declaración en la causa que 
se le sigue por deserción y bajo aper
cibimiento que no hacerlo así, será 
declarado rebelde.

Vallecas (Madrid), 13 de Septiem
bre de 1938.

BU Delegado Instructor, (ilegible)
J. M.— 8.57 8

' MÍGUEL PEREZ MARTOS, hijo de 
¡José y María, nacido el día 25 de 
Septiembre de 1904, en Almería y .¿TÓl 
mlclMjaido en Seaux (¡Francia), calle 
¡Rué Hiuer, número 2, ¡profesión fogo
nero, estado ¡casado, comparecerá en el 
término de diez días ante el Delegado 
Instructor del Tribunal Militar Per
manente del Tercer Cuerpo de Ejérci
to en ¡la 18 Brigada Mixta, en Valle
ras, oaíle d@ Manuel Yélez número Jrl, 
¡eon objeto de prestar declaración en la 
causa que se le sigue por deseúcióm, 
bajo aipercibimiento que de no hacedlo 
así será declarado en rebeldía.

Ruégase a todas las Autoridades 
¡que, caiso de que dicho desertor sea 
habido, sea detenido y encarcelado a 
disposición de diciha Delegación.

Vallecas, 13 Septiembre de 1938.— 
©I Delegado Instructor (ilegible).

J. M.—8.5791

FERNANDO SERRANO OO-MEZ, lil 
jo de Cesáreo y de María, nacido el 
día 30 de mayo de 1915, en Cuerva, 
provínola de Toledo, y domiciliado en 
dicha localidad, calle de Gaián, profe
sión campesino, comparecerá en el 
término de diez días ante el Delegado 
1 instructor del Tribunal Militar Per- 
manente del Tercer Cuerpo de Ejérci
to en la 18 Brigada Mfcdta, en Valle- 
cas, challe de Manuel Yélez, número 
i l ,  con objeto de prestar declaración 
en la causa que se le sigue por deser
ción y bajo apercibimiento que cU no 
hacerlo así seré declarado en rebel
día.

Vafclieca», 13 de septiembre de 1938. 
Bi IMügado Instructor (ilegible).

J M,— 3.580

VIGENTE ADAN FERNANDEZ, hi
jo de Julián, y de Jesusa, nacido y do- 
md&ttiado en Huertas d© Batdecarába- 
no, provinicia de Toledo  ̂ nació el día 
7 de enero de 1915, profesión campe
sino, comparecerá en el término de 
diez 'días ante el Delegado Instructor 
del Tribunal Militar Permanente del 
Tercer Cuerpo de Ejército, en Ta 18 
Brigada Mixta, con objeto de prestar 
declaración en la causa Que se lo si 
gue por deserción, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo asi será declarado 
en rebeldía. Deberá efectuar la compa
recencia. en Vallecas, calle de Manuel 
Veles, núm, 11.

Vallecas, 13 de Septiembre dt 1938. 
El Delegado Instructor (ilegioq?).

J, M.—3.581

PABLO -MARTIN SERRANO, lujo 
de Francisco y Eduviges, nacido en 
Huertas de Baldecarábano, provincia 
¡de Toledo, el día 15 de abril de 1914, 
dómiiieiado en dicha localidad, calle 
de SanJosé, n.° 4, de profesión agri
cultor, comparecerá en el término de 
diez días ante el Delegado Instructor 
del Tribunal Militar Permanente del 
Tercer Cuerpo de Ejército en la 18 
Brigada Mixta, en Vallecas (MahM), 
¡calle de Manuel Velee, núm. 11, bajo 
a per cabimiento que de no hacerlo asi, 
será declarado en rebeldía.

Yallecas, a 13 de Sepltiembr* 1938. 
El Delegado Inetrutítor (ilegible).

J, M.— 3.582

RAFAEL PARRA INFANTEiS, h o 
de Miguel y de Ramona, nacido el día 
4 de abril de 1914, en Almazarrón, 
¡provincia de Murcia, y domiciliado en 
Albacete, calle del León, número 16, 
profesión bracero y estado casado, com 
parecerá en el término de diez días 
ante el Delegado Instructor del Tri
bunal Militar Permanente del Tercer 
Cuerpo de Ejército leu Yallecas, calle 
áse Manuel Yélez, número 11, con ob
jeto de prestar declaración en la cau
sa que m le silgue por deserción y ba
jo apercibimiento que d© no hacerlo 
así será ¡declarado en rebeldía.

Yallecas, a 13 dQ Setiembre 1938.— 
¡El Delegado Istructor (ilegible).

J M,— 3.58 b

¡STENGEiR EUGENE, sargento do 
Artillería, del cual no se posten otros 
datos y el cual prestaba sus servicios 
•en la Agrupación de Artillería de la 
XV División, deberá presentarse en la 
Delegación del Tribunal Militar Per
manente del III Cuerpo de Ejército, 
sita en Valledas, calle de Manuel Yé
lez, número 11 en el plazo de 10 días, 
con objeto de prestar declaración en el 
expediente que se le sigue por deser
ción, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo asi, será declarado rebelde.

S0 a  todas l&s autoridades

que caso de ser habido díóhc Sargen
to, roe ©dan a su detención y conduc
ción a Prisiones Militares.

Vallecas (Madrid), 15 de Septiem
bre de 1938.—El Delegado Instructor 
(ilegible).

J. M,— 3.584

JOSE GARCIA ALMELA, cabo da 
la Banda de Música de A 14 Divi
sión, de 29 años de edad, con domi
cilio en la calle de Burriana numero 
8, entresuelo, Valencia, esposa Tere
sa Baeza Pantoja, que se ausentó de 
su Unidad el día 15 de octubre de 
1937, comparecerá ante la Secretaría 
del Tribunal Militar Permanente del 
IV Cuerpo de Ejército, en el término 
de 15 días a contar de la fecha da 
publicación de la presente, para depo
ner en los autos de La causa que se 
le instruye por supuesto delito de de
serción, declarándose rebelde si no 
compareciere en el término fijado.

Asimismo encarezco de las age 11 tea 
do la autoridad civiles y militares, la 
busca y captura del referido soldado 
¡que de ser hallado, sea puesto a dis
posición de la referida Secretaría.

Yelamos de Abajo (Guadal®jara), 
a 1 de septiembre de 1938— El Dele
gado Instructor (Ilegible).

J. M.— 3,583

MANUEL BLASCO RIBES, solda
do de la Banda de Música de la 14 
División, de 25 años de edad, con do
micilio en Torrente (Valencia), hijo 
de Salvador e Isabel, que se ausentó 
de su Unidad el día 15 de octubre de 
1937, comparecerá ante la Secreta
ría del Tribunal Militar Permanente 
del IV Cuerpo de Ejército, en e1 tér
mino de 15 días, a contar de la fecha 
de publicación de la presente, para 
deponer en los autos de la causa que 
s© lo instruye ¡por supuesto delito do 
deserción, declarándose rebelde s í  no 
compareciera en el término fijado.

Asimismo encarezco de los agentes 
de La autoridad civiles y militares, la 
busca y captura del ¡referMo soldado, 
que 'de ser hallado, sea puesto a dis
posición de la referida autoiúidadod.

Yelamos de Abajo (Gu adala jara), a
13 de 'Septiembre de 1938.—El Dele
gado Instructor (ilegible).

J. M.—>3.583

FRANOIiS/CO FORMEN T RONDA, 
soldado de la Banda de Música de La
14 División; de veintiséis años de 
edad, con domicilio en Alacuas {Va
lencia), ©sipotsa Angel ita Martí Sevilla, 
que se ausentó de su unidad el día 15 
de Octubre de 1937. comparecerá ante 
la Secretaría del Tribunal Militar Per
manente de! IV Cuerpo de Ejército, en 
el término- de 15 días, a contar de la 
fecha de publicación de la presente, 
para deponer en ios autos de la causa
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om  a» 1# inatxuy* par supuesto delira 
ledeeercJón, declarándoserebrite«toa 
hampareoe en al término fijado.

¿Asi mtamo encarezco da las Achatas 
da la Autoridad dvile* y militaras, 4a* 
árcaos y captntra dad referido soSdado, 
que de ser hallado, sea puesto a diapo* 
«tirito de lo referida Secretaría,

Tótemes de Abajo (OuedaLajara), 
18 te  Sopüambr* de 1088.—®  Dete- 
gado Instructor, (Bébitote).

*•—  . J .  M **-4¿tf7

SALVADOR HLASOO HUMOS, *oA 
dado de la* Basda de Miüeiica de la 14 
División, dé vritttltrea años de edad, 
coa domicilio en Torrente (Yfifoaciay, 
Ix̂ ot de Salvador e Isabel, que m au- 
&entó te  en unidad #i día 18 de Oc
tubre dé 1n i ,  «teé^rowri tote te 
Sigo retarla del Tribunal Militar Perma
nente del TV Cuerpo de Fjérelto, en al 
término de 18 díaa, a contar de la fia- 
ojia de publicación de la presente, para 
deponer en los autos de la csausa que 
ee te Instruye por «oipuéat© dri&to de 
dmerriJto, deolaráMoae referid# «toé 
compareciera en el término fijado.

Así mismo encarezco de ím Agenta 
de la autoridad c&vtes y mil torea, la 
busca ¡jr captura del ref erido soldado, 
que de *er hallado, aea puesto a dispo- 
atolón de la referida Secretarla.

Yélamos d© Abajo (©uadaSajam), a 
18 de Septiembre de 1988,—M Date* 
gado üDstructoff (Ilegible).

J. M.—4.58S

J3SSU8 BUENIAT m m m m , te  
veintidós años de <sd*ad, soltero, con 
rrsad'dencia en Uafe&nza ( liérida ) , ¡cabo 
¡tei 14-0 BatMlón de la &5 Bridada 
Mixta, que 4esau?̂ rocló de m  Unidad 
& ¿mediados de Agosto de 1937, couir 
¡parecerá, ante la Secretarla del Trífeu- 
nail Militar Permanente del IT üuer¡po 
de .Qjérrito en el término de quino© 
ditas a contar te  la fecha de puibllso* 
cito de la proaente, para deponer ©n 
ios **uíos de la causa que i* isastrur 
y© por supuesto delito de deaerdto, 
ricoado ded&rado referid© sá. no m  pro- 
«untare en «i píos© eeñ&tedo.

Al nÉmo tleanjpo ©acarreo te  Im  
«gentes te  la Autoridad, tanto «aforUe® 
©ana© militares, la busca y captum del 
citado cabo, que de ser hallado será 
¡puesto a disposición de la referida Se
cretaria.

Yétenos te  Abajo, a trece de &e/p~ 
tĵ mibr© de sa!4 novecientos treinta y 
•ocho. — £3 Delegado Instructor (ile
gible),

J.

DANIEL MARTINA BOEtO, soldado 
del 138 Batallón de la 83 Brigada 
Mixto, natnna de Vüterrobtedo (Alba.

oetta), domiciliado en «1 «temo pueblo, 
de 31 años de edad, «altero, Mjo te 
Daniel y Claridad, qu© deserté te  *& 
Unidad el día veinte da juMo de 183 T, 
y por segunda ves «I 18 de enero üi- 
éfcmo, comparecerá «aria la Secretaria 
del Tribunal Permanente del IV Cuer
po te  BJéreite» en el término d* *5 
días a contar da la fecha de la pu
blicación d» la presente* para deponer 
en ¿os autos, te  la capea que contra 
él mismo 83 Instruye, por supuesto 
delito de deserción, riendo declamado 
referid© at no *e presentara en #1 tér
mino ¡señalado.

Al propio tiempo encarezco te  loa 
agentes de la autoridad, driles o m!B» 
tares, la humea y captura dad mencio
nado soldado, que te  ser hallado se
rá puesto a disposte&to te  la referida 
Secretaría .

Telamos d© Abajo (Cru&datejara),, 
a 18 te  teptíembre de 1088 —̂M  
legado Instruetor (!teg$>l»)„

J . 3L—4 . 5M

SI3TO SAN55 MORUJLAS, soldate
te  la segunda compañía, te l 138 b 'te  
lióa te  la 35 Brigada Mista, de 88 
años de edad, hijo te  Argtate© y te  
Vicenta, natural de Sácemela (du* 
dad lAbre), doardcO í̂io m  la misma 
localidad, que desertó de Usaldad* 
el dte 85 te  moyo te l comente año 
1388, comparecerá anc© la Boerétaría 
dri Tribunal Militar Permanente del 
IV Cuerpo te  Ejérriito, ©n ©1 lérmi- 
rao te  quince días, a parfcitr de la p.11* 
blikiacáíón dé la
en ©1 sumarlo te  la causa que contra 
©1 mismo se iinstrye por supuesto d©° 
lito te  deserción, siendo declarado re* 
belde si no se presentare en el plazo 
señalado.

Al mismo tiempo encaireztco de laa 
autorí&ates tamto cdvlles como ínilita- 
ms, la busca jr captura del citado sol
dado que te  seir hallado será puesto 
a disposición de la referida Secreto
ria,

Yelomos te  Abajo, a 11 da svptiem 
bre de 1938.—El Delegado totructor 
(üegiblé).

¿f. '.31.-—3581

¡coate» & m  inrimy#, por inmuteto te» 
Bto te  tesmióru riendo tetem do »  
bridé cí no so pmo&tax* te  el plué 
aafíalodo.

Al te m e  tlcanpo $moxemo de loa 
ftutoritede» tonto chrlte como milito» 
n «  lo buaoa y captura del citado aob 
te te  que te  m r hallado, e«rá puesto 
o teporitc&ta te  lo referida Secreto» 
río.

Tesamos te  Abajo, o 18 te  Bepteio 
br© im t f - W  Delégate Inetmctte 
(S eg tte).

i .  BU— 8.533

ANTONIO ARROYO BOLIVAlt, »ol 
dado te  la «egunda compañía, del 13é 
Batallón de la treinta y dnco Brigada 
Mixta, de 13 año® de edad, hijo dé 
Francisco y te  Furifloarión; te  oficie 
jornalero, natural de Alcalá la Real 
(Jaén), y con doaaiciHo en Murex 
(Je te ), que desertó te  su Unidad, el 
día 25 te  mayo del corriente año te  
1933, comparecerá ante la Secretaría 
te l Tribunal Militar Fermantínte dri 
IV Cuerpo te  Hjército, en el término 
te  quince días, a partir de la publica- 
r ite  te  la pffésteto requisitoria para 
deponer en ri «amorío te  la cou¿a que

m m m im o  uuamab M m ?rwm <
acótete m  139 Batallón te  la 3 5 Brb
r a Mixto, te  Ü  años te  eted, ¡hija 

Antonio y Catalina, dé eriado oíw
sado, natural dé Fuenoaata de la Pér 
rroquia y doaulrilfate te  Toba, que do» 
serté te  su unidad e¿ día 25 de Maya 
filttoo, oomtptareéérá «Ate la Saorrite 
ria te l Tribunal Militar Permanente 
dd. rv  Ouen^o de Bjémito en el tte . 
aáluo de quince dina a contar de la té» 
rim de publicación, de la présente, 90» 
ta  deponer en loe autos de la causé 
que «© te instruye por el presunto te* 
lito de deserción, siendo declarado ro. 
brite si no cotmaéû cd̂ re en el, término

Al mismo tiempo mooreaco te  ios 
gentes de te Autoridad, oivlte© o arih 
Ittaiés, procedan a te busca y captmré 
tea méncionado soldado, que te  ser 
bailado será puesto a deposición te te  
éeemt&rla, mencionada.

SU Delegado instructor (teglbié).
J„ M.—3.598

MJM DEL, BARRIO P3QRM, SObte* 
do del 139 Batallón de la 35 Brigrite 
Mixta, de d i«  y siete años te  e&a4, hJL 
jo  d© Aden y María, natunad te  Orto» 
gosa del Monte (Segovia) y domlcá^au 
do m  MadrM, qué desertó dé síu uhb*' 
dad, el 17 te  Moyo te  1938, ©omporo* 
cerá ante la Secretaría te l Tribunal 
Penmnente1 del IV Cuerpo de ejéroit<b 
mi ©l término de quince días a ebotff 
de Xa focha de la pubitcarite te  te 
• {présente, para dqponér en te® autos te  
ía «oausa que se le teatrujra 
puesto driíto te  tesexrite,1ím te  Üu 
clarado rebelde sino se ¡preoeatiaé «a 
el plazo señsdado.

Al mismo tiempo enoaxeao© teJNte 
Agentes de la Autoridad, rivto© ó n #  
Hitares la buaca 7 oa¡$£ufóa te l referida 
soldado, que te  ser hMtete, 
to a dteporirite te  la Secretaria wm* 
rionada.

Tálamos 4» áSwjo guadal . •
13 d« Seg>tU*B¡bxo do 18S8.-<®B De&au 
p ío  Bjafcniott*^

3. Itr—a jü


